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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3/

Excm o. S r.: Ea el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de la provincia de Teruel 
a( Juez de primera instancia de Segura para proce
sar á D. Mariano Lahoz, Alcalde de Montalbán , re
sulta :

Que en la tarde del dia 16 de Mayo último, al pa
sar el referido Juez por delante de la cárcel, el A l
caide de la misma le dio conocimiento de que aca
baba de admitir á seis muchachos que de órden del 
A lcalde le había presentado el alguacil de la corpo
ración m un icip a l; y  como el Juez conceptuase que 
la detención era arbitraria, dispuso se diese libertad  
á los muchachos, lo que se verificó incoutinenti, ha
biendo durado la detención cerca de dos horas:

Que habiéndose abierto la consiguiente informa
ción sumaria, se llegó á hacer constar que en la tarde 
del dia 4 5 del mes de Mayo del corriente año en
traron varios muchachos en una viña denominada 
del Convento, sita en el término de Montalbán, pro
pia de D. Jáime Vicente Gómez, en la que cogieron 
varios ramos de v id , causando daño; cuyo hecho ha
bía puesto el propietario en conocimiento del Alcalde 
para que impusiese la corrección gubernativa que el 
caso reclamaba:

Que llamados á declarar los padres de los mu
chachos, estuvieron contestes en que Jes había ma
nifestado el Alcalde que pensaba llevar á la cárcel á
SUS r e s p e c t i v o s  hijos, h ab ien d o  p re s tad o  SU c o n s e n t i 
miento cuatro de aquellos, y diciendo los otros dos 
que la detención se habia verificado sin conocimiento 
suyo:

Que por haber conceptuado el Juez en vista de 
esto que habia m éritos para procesar al Alcalde, dió 
aviso de ello al Gobernador de la provincia, expo
niendo que el caso de que se trataba no exigía auto
rización p ré v ia , con arreglo á lo prevenido en el 
art. 7 .a del Real decreto de 27 de Marzo de 4 8o0:

Que habiendo estirtiado el Gobernador lo contra
rio, requirió al Juzgado para que solicitase la autori
zación:

Que no obstante esto, el Juez declaró de nuevo que 
era innecesario dicho requisito porque el Alcalde, al 
obrar de la manera que lo h izo , no habia sido por sus 
facultades gubernativas, sin® como dependiente de la 
administración de justicia; porque gubernativam en
te no podía haber impuesto pena contra la libertad 
individual, sino que siempre es indispensable que 
preceda la celebración del juicio de faltas, cuya for
malidad habia omitido el Alcalde:

Que consultado el auto con la Audiencia del ter
ritorio, este Tribunal declaró que los actos del Alcal
de no podían calificarse como puramente judiciales, 
por cuanto ántes ni después habían sido citados á jui
cio los niños detenidos, ni se habia practicado dili
gencia alguna que lo ind icase, y  que por tanto era 
necesario im petrar la autorización:

Que cumplido así, el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, denegó la autoriza
ción por considerar que el hecho en cuestión debia 
calificarse como una medida protectora de la propie
dad particular, puesta bajo su tutela por el art. 73 de 
la ley de Ayuntam ientos vigente.

Visto el art. 73 , párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero de 4 845, por el que se dispone que corres
ponde á los Alcaldes, como delegados del Gobierno, 
adoptar todas las medidas protectoras de la propiedad  
con arreglo á las leyes y  disposiciones de las Auto* 
ridades superiores:

Visto el art. 75 de la misma le y , que autoriza a 
los Alcaldes para aplicar gubernativam ente las penas 
señaladas en las leyes y  reglamentos de policía y  en  
las ordenanzas municipales, é imponer y exigir m ul
tas con las limitaciones que el mismo artículo señala: 

Visto el Real decreto de 48 de Mayo de 4853, 
por el que se establece que todas las faltas de cual
quier especie que sean que merezcan pena de arres
to deberán siempre castigarse en juicio verbal, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley para la ejecución del 
Código penal:

Vista la regla cuarta del mismo Real decreto, que 
determina que los Alcaldes solo pueden imponer gu
bernativamente la pena de arresto por sustitución y  
apremio de la multa cuando los multados fuesen in 
solventes, y con las demás condiciones que fija:

Visto el art. 295, párrafo primero del Código pe
nal, que castiga al empleado público que ordenase ó 
ejecutase ilegalmente ó con incompetencia manifiesta 
la detención de una persona :

Vista la Real órden de 31 de Mayo de 4850, in 
serta en  la Gaceta  de 2 de Junio del mismo año: 

Considerando que el arresto decretado por D. Ma
riano Lahoz, Alcalde de Montalbán, no tiene el ca
rácter de una medida de protección á la propiedad, 
en cayo concepto podía ser aplicado gubernativa
mente conforme al art. 73 de la ley de 8 de Enero de 
4845 citada, sino que lo fué en el de pena á la falta 
cometida por ios arrestados que causaron daño en la 

d t D. Jáime Vicente Gómez:

Considerando que los Alcaldes de Ayuntamiento  
obran como delegados de la Autoridad judicial cuan
do imponen las penas que proceden de la naturaleza 
de las faltas com etidas, y que en estos casos, en que 
no ejercen funciones de la Administración, es innece
saria la autorización para que puedan s?r procesados;

Oida la Sección de Estado y  Gracia y Justicia del 
Consejo de E stado, S. M. la Reima (Q. D. G.j se ha 
dignado declarar innecesaria la.autorización solicita
da por el Juez de primera instancia de Segura para 
procesar á D. Mariano L ahoz, Alcalde de Mon
talbán. »

De Real órden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 4862.

JO S É  D E  PO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Universidades.

Ilmo. S r . : Diferentes Rectores de las U niversida
des literarias del Reino han consultado qué clase 
de ejercicios deben tener lugar para la oposición á 
varias plazas de empleados facultativos en las Facul
tades de Medicina , y qué condiciones hayan de exi- 
girse en los aspirantes; S. M., conformándose con lo 
propuesto por el Real Consejo de Instrucción públi
ca respecto de estos particulares, se ha servido man
dar lo s ig u ien te:

Artículo 1 .* Para hacer oposición á plazas de Di
rector de Museos anatómicos es necesario ser espa
ñol , haber observado una conducta moral irrepren
sible, y tener el título de Doctor ó Licenciado en la 
Facultad de Medicina. Al extender Ja propuesta para 
estos destinos, dará preferencia el Tribunal, en igual
dad de circunstancias, a los Doctores.

El Tribunal de oposiciones se compondrá de un 
Catedrático de anatomía descriptiva, del supernu
m erario  en ca rg ad o  d o  lúa ojcixiw lus d o  d ¡ocu ;lo iJ  , y
de otros tres Catedráticos elegidos por el Rector á 
propuesta del Decano, entre los de anatomía des
crip tiva, fisiología, patología general y anatomía pa
tológica, anatomía quirúrgica, clínicas y m edicina  
legal.

Los ejercicios de oposición consistirán:
4.* En preparar durante 24 horas una lección 

anatómica para las explicaciones de cátedra, ele
gido el asunto de tres que sacará á la suerte el opo
sitor entre 10 cédulas dispuestas é introducidas en 
una urna por los Jueces del concurso. En sesión pú
blica explicará el ejercitante, así las partes prepara- 
radas como el método para prepararlas.

2.* En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, 
elegida por e! opositor de tres sacadas á la suerte de 
entre 40 asimismo dispuestas por el Tribunal. A l 
efecto señalarán los Jueces el tiempo necesario para 
estas operaciones, debiendo cada opositor trabajar la 
suya con absoluto aislamiento ; y explicar en acto 
publico, así las partes disecadas como el método de 
que se ha valido.

Para uno y otro ejercicio se permitirá á los opo
sitores consultar las obras que tengan por convenien
te , dando cuenta ai Tribunal de las que hayan ex a 
minado.

Al opositor se le facilitarán uno ó dos ayudantes 
de primer a ñ o , ó que no hayan pasado del primer 
tercio del segundo.

Y 3.* En un exáraen teórico-práctico de anato
mía que harán los Censores por espacio de hora y  
media , la mitad de preguntas sobre la anatomía des
criptiva y  general y patológica, y la otra mitad so 
bre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Art. 2.* Para ser admitido en la oposición á pla
zas de Ayudante del Director de Museos anatómicos 
se han de acreditar iguales requisitos que los señala
dos para optar á las de Directores.

El Tribunal de oposición se formará como se pre
viene en el artículo anterior.

Los ejercicios consistirán en el segundo y tercero 
de los designados á los Directores, procurando el 
Tribunal que sean las piezas de más fácil y  sencilla 
ejecución , y durando el exám en solamente u 
hora.

Art. 3.® A las plazas de Escultor podrán aspirar 
los Profesores de pintura, escultura ó grabado, ten
gan ó no título de Licenciados en Medicina , justifi 
cando además ser españoles y de intachable con
ducta.

Formarán el Tribunal de oposiciones un Catedrá- 
lira de anatomía , uno dé fisiología ó de patología, el 
Director de tos Museos anatómicos y dos Académicos 
de Nobles Artes , ó dos Catedráticos de pintura ó de 
escultura.

Consistirán los ejercicios de oposición:
4 * En dibujar por el natural una figura de ex 

presión, ó pintar una preparación anatómica normal 
ó patológica, ya sea ante el modelo n atural, ó bien 
ante úna pieza artificial modelada.

2.* En ejecutar, á vista del modelo natural ó del 
artificia l, una pieza anatómica en c e r a , cartón-pie
dra ú otra sustancia á propósito.

Las piezas serán las mismas para todos los oposi
tores, y estos elegirán una de tres sacadas á la suer
te de entre seis ó diez señaladas previam ente por
el Tribunal. • ,

3 .” En un exám en de preguntas de anatomía, He
cho por los Censores durante una hora.

El Tribunal señalará en cada caso el tiempo de

que han de disponer los aspirantes para ejecutar su 
obra.

Cada opositor trabajará con separación y a isla 
miento de los demás, dándosele todos los medios ne
cesarios al efecto, inclusos uno ó dos ayudantes que 
no sean peritos, ios cuales podrán ser alumnos de 
primer año de anatomía, ó de las Escuelas de pintu
ra, escultura ó grabado.

Las obras de los aspirantes llevarán el nombre 
de su autor, y se expondrán al público por espacio 
de tres dias consecutivos ántes de ser juzgadas y ca
lificadas por el Tribunal.

Art. 4.° Serán admitidos álos ejercicios de oposi
ción á plazas de Ayudante del Escultor las personas 
que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 
precedente.

El Tribunal de oposiciones se constituirá de la 
prop a manera.

Consistirán los ejercicios de oposición en el 2.® 
y 3.° de los determinados en el artículo anterior, con 
diferencia.de que las obras designadas habrán de ser 
de ejecución más fácil y  p ronta, y durar solo tres 
cuartos de hora el exámen de anatomía.

Art. 5.° Para hacer oposición á plazas de A yu 
dantes facultativos de las clases prácticas y experi
mentales deberán los aspirantes acreditar ser es
pañoles, Licenciados en Medicina y haber observado 
irreprensible conducta.

El Tribunal de censura para estos ejercicios se 
compondrá de cinco Jueces nombrados por el Rector, 
á propuesta del Decano, debiendo formar parte del 
Tribunal los Catedráticos de las asignaturas á que 
haya de estar adscrita la respectiva plaza de Ayu
dante.

Consistirán los ejercicios para los aspirantes á 
plazas de Ayudantes con destino á la clase de ana
tomía:

4 .° En una p reparac ió n  anatómica hecha en  el 
espacio de 24 horas, exp licad a  y demostrada en se
sión pública.

2.* En un exámen teórico ó < • - « ' J 
10 3 m aicnas correspondientes á la asignatura, hecho
por cuati o de los Jueces en el espacio de una hora.

Para los Ayudantes con destino á las clínicas será
el primer ejercicio el exámen y exposición de un
•aso práctico de medicina ó de cirugía, é  igual al que
se exige á los Profesores clínicos por las disposiciones
vigentes.

Consistirá el segundo ejercicio en un exámen teó
rico ó teórico y  práctico de las materias pertenecien
tes á la asignatura, hecho por cuatro de los Jueces 
durante una hora.

Para los que aspiren á plazas de Ayudante con 
destino á las clases de fisiología v de terapéutica y 
materia médica formará el primer ejercicio una 
operación fisiológica ó farmacológica de vivi-seccion; 
y el segundo ejercicio un exámen por espacio de una 
hora teórico ó teórico y práctico de las materias pro
pias de la asignatura, preguntando un cuarto de hora 
cada uno de cuatro de los Jueces.

Y finalm ente, para los que opten á plazas de 
Ayudantes en la clase de medicina legal y toxicolo- 
gía constituirá el primer ejercicio una operación de 
toxicología, y el segundo un exámen en la forma in
dicada anteriormente.

Así para la operación fisiológica ó farmacológica, 
como para la de toxicologia, el Tribunal señalará el 
tiempo de que pueden disponer los opositores, que 
será igual para cuantos ejecuten la misma prepa
ración.

En uno y otro caso la preparación ú operación 
será la misma para todos los opositores que hayan de 
actuar en un mismo dia.

A todos los opositores, ménos á los que hayan de 
ser destinados á la clase de clínica, se permitirá con
sultar para el primer acto cuantas obras crean conve
niente, dando cuenta al Tribunal de las que hayan 
efectivamente consultado.

En la determinación de los puntos, número de 
ellos, sorteo y elección se observará lo prescrito en 
estas disposiciones para los ejercicios de los Directo
res de Museos anatómicos.

A la hora designada por el Tribunal, los oposito
res harán la exposición y demostración públicas de las 
preparaciones y operaciones que hayan ejecutado.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Diciembre de 4862.

V E G A  DE ARM XJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN ISTE R IO  D E G U E R R A  Y  D E  U LTR A M A R
REALES ÓRDENES DICTADAS POR EL DEPARTAMENTO 

BE ULTRAMAR.
Cuba.

Noviembre 15. D isponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección general de Adoanas y Aran
celes, que á  los aceitas y  grasas conducidos de Europa a 
América se  les abone como diferencia no penable el 10 
por IOO de mermas; despachándose, cuando no llegue a 
tete lim ite la falta, par el peso que resulte en el acto de reconocimiento; y que si el estado del envase fuere tal 
que hubiere ocasionado derrames por desfondo u otras 
causas extraordinarias que hubieren ando par resultado 
aparecer algunos cascos vacíos, comprobados que sean 
estos herbos en  el oportuno expediente, se consulte á este  
departamento para que recaiga la resoluc.on conveniente 

Id. id. Aprobando la imposición de la m ulta de 1.000 
pesos fuertes al consignatario del pailebot americano J. C  Jáime. por baber salido este buque del puerto de Ma
tanzas sin Aleñar las formalidades que prescribe la to s -
tracción de Aduanas. . . . » • • «  iId id Idem la traslación de la Administración general 
de Reñías terrestres y  de la Comisión liquidadora de la

Deuda acbva del Tesoro de la casa que actualmente o cu 
pan á la de la calle de San Ignacio, núm. 82 , en  a t e n 
ción á que mejoran de local y economizan renta.

Id. id.* Declarando de la competenc.a del lu tendente  
las atribuciones que  el art. 73 de la Ordenanza de los T r i 
bunales de Cuentas de Ultramar conferia á los S u p e r in 
tendentes.Id. id. Concediendo, de conformidad con lo in form a
do por el Consejo de Estado, á D. Prudencio  Manuel de 
A yuela ,  del comercio de la Habana, moratoria  para pagar 
la sum a de 51.969 ps. fs. 2 y medio rs. de que es deudor 
á la Hacienda por derechos de in ternación de un ca rga
mento de harinas que condujo de S an tander  la fragata 
española Pasiega , y por valor de una  letra á favor del Esta
do que no fué efectiva por haberse presentado en quiebra 
el in te resado ,  debiendo aquel afiauzar á satisfacción del 
In tendente  el pago de dicha cantidad.

Id. id. Otoi gando , también de conformidad con lo in 
formado por el Consejo do Estado, a la Sociedad anónima
Compañía territorial Cubana  <il.ro pluZO d e  CUHlrO aUOS
para extinguir  su deuda de 45 918 ps. fs. 41 cents, p ioce-  
dente de derechos de alcabala y de h ipo teca , debiendo 
afianzar á en tera  satisfacción del Intendente el pago de 
los plazos á medida que venzan.Id. id. Declarando que  no corresponde el abono de la 
semidiferencia de sueldo i  D. Manuel Mari» Carvajal, Jefe 
de Sección de la Secretaría del Gobierno superior  civil 
m ién tras  desempeñó in terinam ente la Tesorería general 
de Hacienda.Id. id. Idem id. á D. Juan Sagoi por el tiempo que 
desempeñó in te rinam ente  la Administración de Rentas 
de Sancti Spiri tus.Id. id. D e n eg an d o  a u m e n t o  d e  g ra t i f icac ió n  á D. Va
lentín  Pardo y  B e ta n c o u r t ,  factor de tabacos .

Id. id. Idem id. á la morena Socorro Rom rez el premio 
de un billete de la lotería, que dice sufrió extravío.

Id. id. Declarando que el baber del s irv iente  de la 
Administración-Depositaría de Rentas de Puente Nuevo 
sea en lo sucesivo igual al de los de las demás oficinas, 
reduciéndose por lo tanto á 180 ps. fs. anuales,  en vez 
de 228 que  d isfrutaba. ,Id. 26. Disponiendo la construcción de una falúa 
para servicio del puerto de Baracoa, prévia la oportuna 
subasta  con las formalidades establecidas.

Diciembre 1 1. Declarando, de conformidad con lo i n 
formado por la Sección de Ult ramar del Consejo de E>da- 
do, que no procede la exención del derecho de alcabala 
en la venta  del ingenio Sacra Fam ilia .

Puerto-Rico.
Noviembre 15. Declarando.de conformidad con lo in 

formado por la Dirección gentru l de Rentas Estancadas, 
q ue  el m áx im um  abonable  de merma para la sai que se 
importe en las Antillas españolas sea el 2 por 100 del

Id*. Desestimando por improcedente una  instancia 
de D. Pedro G otarredona, Alcalde m ayor que  fué de San 
G erm án ,  solicitando se le devuelva la caujidad satisfe
cha por media annata  m iéntras  desempeñó el referido 
destino.

Santo Dom ingo.

Noviembre 26. Aprobando con algunas variaciones las 
dispOMCiones referentes á contabilidad , adoptadas por el 
Superintendente para la más acertada y  expedita marcha 
de las oficinas.Id. id. Disponiendo que las fianzas q ue  corresponden  
á los destinos sujetos á ellas sean la de :

Ea Eametálico. fincas.
El Tesorero general de ejército y

Hacienda...............................   9.000 13 500
Administrador general de Rentas

marítimas y te r re s t re s .......................  4 000 6.000
Idem de Rentas de P ue r to -P la ta . . .  4.000 6.000
Idem de Santiago..................  1800 2.700
Idem de Azúa.................... 1.000
Idem de Concepción de la V e g a . . .  61,0 900
Idem de S a m a n á .............. 660 900
Idem de Seibo ................... 600 900

Diciembre 11. Disponiendo, de conformidad con lo i n 
formado por la Sección de Ultramar del Consejo de Es • 
lado, que el Alcalde mayor do la capital y los demás Al
caldes mayores del te rr i torio  sean cada uno en su respec
tivo distri to Jueces de Hacienda, y en su v ir tud  Asesores 
natos, aquel del In tendente y Superin tendente , y estos de 
los Gobernadores  y Tenientes Gobernadores; y  q ue  en la 
calificación de los delitos de con trabando ,  defraudación 
y  conexos, y para los procedimientos d e q u e  sean objeto, 
se a tengan aquellos Juzgados á lo dispuesto para la P e 
nínsula  eu  el Real decreto de 20 de Junio  de 1852 sobre 
jurisdicción de Hacienda. ,

PERSONAL.
Cuba.

11 Noviembre. Aprobando la licencia anticipada por 
el Superin tendente  a D. Ju*n  Ortega y Valle , Oficial p r i
mero de la Administración general de Rentas terrestres, 
pa ta  venir  á la Península por término de seis mese* á 
restablecer su  salud. . .Id. id. Idem la de D. Eusebio Mac-Mahon, Oficial p ri
mero de la Administración-Depositaría de Rentas de Ma
ta nza«Id. id. Prorogando por seis meses la de D. Nicolás de 
Reina y Morales, Oficial segundo de la Comisión l iquida
dora d*e la Deuda activa del Tesoro.

Id. id. Idem la de D. Arturo  Ruiz y S a n z ,  Teniente  di 
p rim era  clase del Resguardo de Hacienda.

Id. id. Id. por dos meses el término de su embarque 
á D. Enr ique  V irués  y Montes.de O ca ,  seg an do  Coman
dante  electo del Resguardo de Hacienda.

Id. id. Concediendo su jubilación, con el haber  q ue  poi 
clasificación le corresponda, á D. Federico Rodríguez j  
Campos, Contador cesante de la Administración de R en 
tas de Matanzas. . . .Id. id. Nombrando para la plaza de Administrador- 
Depositario de Rentas de Manzanillo , vacante por falleci
miento de D. Luis Sánchez y Borquelia, y dotada con e 
hab e r  anual de 1.660 ps. fs. á D. Ignacio Villar, Vista prí  
mero In terventor de almacenes de Ja Adminislracion-De' 
positaría de Rentas de Trin idad.Id. id. Bando esta resulta, con el suelde anual de 1.21K 
pesos fs., á D. Vicente Sales Falcó.íd. id. Concediendo los ascensos de escala en la v a 
cante  de Contador p rimero de primera clase del T ribuna 
de Cuentas, y nombrando para la plaza de Contador sexto 
con 2.800 ps- f s , á D. José Florentino Labarga, p rim ero  d 
los de segunda clase ; dando también los ascensos en  est 
y las resultas  con 2.100 ps. fs. de sueldo, a D. Daniel de 
M azo, Oficial tercero de la clase do prim eros de la Admi 
nis tracion general de Rentas marít imas.Id. id. Confiriendo e»ta -plaza, con el sueldo anual  d 
1 600 ps. fs., á Ü. José Benito Fernandez y Rodríguez, OG 
c id  prim ero  de primera clase de la propia dependeucit  
v los ascensos de escala a los dem ás  Oficiales de la se 
*unda clase ; nom brando  sexto de la misma, con el soe 
do de 1.400 ps. fs., á D. Simón Sepúlveda, Oficia! d e l  
clase de terceros de la Contaduría general.15 íd. Aprobando la licencia que por térm ino de cu i 
tro meses concedió el Superintendente á Doña Justa San  
viuda de D. Manuel R izo, Oficial del Tribunal especial c 
las O rdenes, para trasladarse á los Estados-Unidos a  re 
tablecer su salud. , .Id. id. Idem la an tic ipada á D. Andrés García^ Ruiz < 
V il la , A dm inistrador-D epositario  de Rentas de C árdena 
para co n traer m atrim onio  con Doña Angela d e la Pezoe 
l a , de conform idad  con lo inform ado por la Janta de Cl 
ses pasivas.16 id, Prorogando por seis m etes  la liceoew  que fx

enfermo disfruta en la Península D Manuel de Ai tecona, 
Contador de la Administración de Rentas do IfaU tu s.

Id. id. Declarando cesantes, pOf reforma de U Conta
duría general de Hacienda, y con el haber que por c ía -  
sifn ación les corresponda, ¿ D. Manuel barios, Jafede Sec
ción s e g u n d o ;  O. Antonio N ovo, Oficial tercero de la cla
se de prim eros, y D. Raf^él Torres-Pardo, Oficial priiu* 
ro de la de segundo", todos emplejdos en aquella dependencia; previniendo al Superintendente que á medida quo 
vaquen otras plazas correspondientes á su clase y sueldo  
los proponga para colocación,

28 id. Admitiendo la renuncia hecha por D. Jav ier 
Rafaél de Casas de la plaza de Iotervenlor de almaceue> de la Administración-Depositaría de Reñías de Matanzas, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación \« 
corresponda.M. id. Confiriendo esta resu H t, con el haber íihimí 
de 1 800 ps. fs ., A D. Andrés Díaz M artínez, Oficial tercero cesante de la Secretaría del Gobierno düpe-vior tn ¡t .11 Diciembre. Significando al Mitiistono de Estado pará lá cruz de Comendador de la Redi Orden americana 
de Isabel la Católica á L). Emilio L au th r, primer Jefe do 
Sección de la Contaduría general de Hacienda, de o ju - 
foriuidad con lo propuesto por el Superintendente.Id. id. Nombrando, de confuí mí lad con lo propuesto 
por dicho Superintendente, Administrador do Rentas de 
Baracoa al primer Vista de la de Matanzas D. Jo^é María 
E stevez, y confiriendo la plaza de Estevez á D. Maxi 
miaño Jarque. Administrador de Baracoa.

Id. id. Prorogando por seis meses la licencia que por 
enfermo disfruta en la Península D. Aquilino Pequeño y 
Gonza'ez, Vista octavo electo de U Administración genc- 
1 al de Rentas marítimas.

Puerta - Rico.
11 Noviembre. Prorogando por seis meses U ucencia 

que por enfermo disfruta en la Península D. Luuj* Gar
cía R uiz, Secretario del Tribunal de Cuenta^.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña I s a b e l  11, por la gracia de Dios y l a  Consti

tución de la Monarquía española Rkina. de las Kspn- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Palma (h* 
Mallorca, y á cualesquiera otras Autoridades v per
sonas á  q u i e n e s  toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En la instancia que en el Cornejo de Estado
Licenciado D. José Diaz Martin, sobre qu* se revoque 
el auto dictado por el Consejo provincial do 27 de 
Noviembre de 4860 , declarándose incompetente para 
conocer de la demanda entablada por el mencionado 
Ayuntamiento para que se deje sin efecto el reparti
miento hecho por el Sindicato de aguas do la h u e r t a  
de aquella oiudad.

V isto *Vista la comunicación que en 29 de Diciembre 
de 4858 pasó el Sindicato al Gobernador para que 
autorizase el reparto de 6.000 libras mallorquínas, 
equivalentes á 79.723 rs., á fiu do atender con ellos 
á las obras de conservación y mejora de la acequia 
llamada de la Fuente de la Villa, y que habían de 
exigirse de los propietarios de tierras que tuvieran 
derecho al agua , del Sindícalo , Ayuntamiento, pro
pietarios de tierras de regadío sin derecho al agua, 
dueños de molinos y perceptores del cosco de la ciu 
dad, en proporción á la utilidad que cada uno d is-

Visto el presupuesta de la obra, y la distribu
ción que el Sindicato hizo entre los contribuyentes, 
de la que resulta haber fijado 2.688 rs. al Ayunta
miento y  50.406 rs. á los perceptores de agua del 
casco de la c iud ad: , * . » *Visto el decreto del Gobernador do 1. de Agosto 
de 4859 aprobando el reparto:Vista la reclamación contra la providencia ante
rior dirigida por el Ayuntamiento al Gobernador, el 
que en 4 4 de Octubre resolvió que el conocimiento 
del asunto competía al Consejo ae proviucia :

Vista la nueva gestión de la corporación munici
pal , y la providencia del Gobernador do 6 de Di
ciem bre, en la que, atendiendo á la utilidad recono
cida de la obra, dispuso que se llevase á efecto el 
reparto, sin entenderse por esta medida provisional 
preguzgada la cuestión, dejando á la Municipalidad 
salvos sus derechos para usarlos como creyese con
venir á los intereses de sus representados:

Vista la demanda que en 34 de Octubre de 4860 
presentó el Ayuntamiento al Gobernador para que, 
pasándola al Consejo provincial como de su compe
tencia, declarase este sin valor ni efecto dicho repar
tim iento; que el Ayuntamiento habia debido sor 
cuotado proporcional mente por las horas de agua, > 
que el Sindicato no tenia derecho para imponer can
tidad alguna á los particulares do la ciudad por el 
3r*ua que entraba en la m ism a, mandándole en su 
consecuencia que devolviera las sumas que les tenia

* Visto el decreto del Gobernador de 40 de Noviem
bre pasando el expediente al Consejo de provincia, 
y el auto que dicho Consejo dictó en 27 del referido 
mes declarando que no le competía el conocimiento
de este asunto:Vista la apelación interpuesta por el Ayunta
miento para el Consejo de Estado, cuyo recurso le
fué admitido : .Visto el escrito de mejora presentado en el mismo 
por el Licenciado D. José Díaz Martin, á nombra del 
mencionado Ayuntamiento, con la solicitud de que so 
revoque el auto apelado, y se declare del Consejo 
provincial el conocimiento y decisión de la demanda: 

Visto el de 8 de Abril de 4861 acusando el pro
pio Letrado la rebeldía al Sindicato, y la providencia 
de la Sección de lo Contencioso del Consejo de Es
tado habiéndola por acusada: .Visto el art. 8 /  de U ley de organización y atri
buciones de los Consejos provinciales, que dice: «Los 
Consejos provinciales actuarán además como Tribu
nales en  los asuntos administrativos, y bajo tal con
cepto oirán y fallarán cuando pasen á ser contencio
sas las cuestiones relativas al repartimiento y exac
ción individual de toda especie de cargas municipa
les y provinciales, cuya cobranza no vaya unida a 
la de las contribuciones del E stado: »Vista la Real órden de 20 de Setiembre de 4 8 Í2 ,  
que deslinda la competencia de los Tribunales en  
materia de H acienda, cuyo art. 3.® dice: «S e am
plía el conocimiento de los Consejos provinciales, y  
el del Real en su caso, cuando pasen á ser Conten
ciosas, á las reclamaciones de los contribuyentes .relativas ai repartimiento y exacción individual de las 
contribuciones directas del Estado : de 
te , respecto do la Territorial deberán entender do



la» reclamaciones áe ios particíilares por excesoTctela 
cuota que les fuere impuesta en los repartimientos, 
ó sea de agravio comparativo con relación á los de
más contribuyentes; pero en ningún caso á los que 
versaron sobre apreciación de la riqueza imponible:» 

Visto el art. 24 del reglamento del Sindicato de 
Palma, que d ice: «Las cuestiones de derecho que se 
refieran á la propiedad ó posesión son de la compe
tencia de los Tribunales civiles. Las que versen so
bre cumplimiento de los reglamentos, repartimien
tos, pago de cuotas, cuestiones con empresarios , y 
las que se susciten á consecuencia ó con ocasión de 
algún acto administrativo, corresponden al Consejo 
provincial:»

Considerando que las disposiciones de la Real 
órden de 20 de Setiembre de 4 852 se refieren á las 
contribuciones directas del Estado, y no son por lo 
tanto aplicables al presente caso:

Considerando que la demanda en su primera par
te se dirige á que se levante el agravio que el Ayun
tamiento cree habérsele causado en la entidad de la 
cuota que se le repartió, ó lo que es igual, que la cues
tión en cuanto á este extremo está reducida al exá- 
men del repartimiento y exacción individual por lo 
que al Ayuntamiento toca , lo cual se halla dentro 
de la letra del número segundo del art. 8.* de la ley 
de los Consejos provinciales:

Considerando que la segunda parte de la deman
da , abstracción hecha de la personalidad del Ayun
tamiento , tiene por objeto la decisión de uñó cuestión 
que nace de la aplicación de las ordenanzas y regla
mento deí Sindicato; y que estas cuestiones, mién- 
tras no afecten la posesión ó la propiedad de la ma
teria controvertida, son por sú índole de la compe
tencia de jo s  Consejos provinciales, conforme al ar
tículo 24 del citado reglamento del Sindicato;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D, Joaquín José Casaus, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, Don 
Francisco de Luxán, D. Antonio Escudero, D. José 
del Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en revocar el fallo del Consejo provincial 
de Palma, apelado por $1 Ayuntamiento, y en man
dar se le devuelvan los autos para que se sustancie 
y determine la demanda con arreglo á derecho.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado de la 
Real mano.=*El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

... rublicacion.=*Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretaria general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. Deque certifico. 

Madrid 29 de Noviembre de 1862.«-Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E a  la villa y  corte de M adrid, á 42 de, Diciembre de 
1862, eu los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Falset y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de Bar
celona por Francisco, Francisca y Rosalía Macip con 
Lorenzo Cabré y Macip sobre rendición de cuentas y 
entrega de bienes:

Resultando que D. Lorenzo Macip y Vea, ecónomo 
de la parroquia de Molins del Rey, otorgó testam ento en 
ella á 9 de Junio de 4859 ante D. Juan L lorens, ecó
nom o, por falta de Notario público en aquella villa, y 
dos testigos, en el que declaró que habia prestado en 
diferentes partidas á su sobrino Lorenzo Cabré y Macip 
83.893 rs. 4 2 mrs. con objeto de que comerciase con ellos, 
partiéndose entre los dos lasganancias que resultasen, así 
como el producto de las fincas que se adquirieren, y que 
en efecto se habían adquirido, estando obligado á rendir 
cuentas siempre que se las pidiese ,y pudiendo retirar su 
capital ó apoderarse d é la s  fincas com pradas; y dispuso 
que dichos bienes fuesen heredados por sus herm anos, 
con inclusión de su sobrino Cabré, quien los adm inistra
ría  con intervención de los albaceas nom brados; pero 
dando cuenta anual á los herederos, que percibirían sus 
productos después de aplicada una parle de él á la cele 
bracion de m isas:

Resultando que fallecido bajo este testamento el cita
do Presbítero en 23 del propio mes, sus hermanos F ran - 
cisco, Francisca y J o s a lía  M ^ - -  t i BreJ
zo Cabré á que en cumplim iento de lo dispuesto en aquel 
rindiese cuenta de los productos del eitado capital; y  que 
en ei caso de que como suponía Cabré dicho testamento 
se declarase nulo, les entregase por suce&ion intestada de 
su herm ano D. Lorenzo Macip las tres quintas partes 
de los bienes que habia dejado á su fallecimiento, con sus 
productos y  las costas:

Resultando que los demandantes presentaron con su 
demanda, y después en ei curso de pleito, unas notas 
que se dicen de letra del Presbítero Macip, relativas á las 
cantidades entregadas á su sobrino, compras ejecutadas 
por este y gastos de obras, y varias cartas firmadas por 
e! demandado dirigidas ai propio objeto:

Resultando que el demandado impugnó !a demanda 
por ser nulo el testamento de D. Lorenzo Macip por fal
tarle los requisitos prevenidos por la ley, y porque aun 
siendo válido , n i él ni las notas y  cartas presentadas 
eran  suficiente fundamento para la reclamación que se 
le hacia por no desprenderse de ellas ninguna confesión 
por su parte de la entrega de las cantidades que se recla
m aban , habiendo adquirido las fincas por ói den y con 
dinero de sus padres:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical, dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que 
confirmó con costas en 41 de Mayo de 4 860 la Sala te r
cera  de la Audiencia de Barcelona, declarando nulo ei 
testam ento otorgado por el Presbítero D. Lorenzo Macip 
y  Vea , y por consiguiente que este m urió intestado, 
correspondiendo á sus más próximos parientes los b ie
nes dejados al tiempo de su m uerte; y que en tre  estos 
debían contarse 83.893 rs. 42 mrs. entregados por aquel 
al demandado, á quien condenó á abonar á los dem an
dantes 80 336 r s . , con más la parte de productos que 
correspondiera , rebajados los gastos de cu ltivó , adm inis
tración y con tribuciones, que se liquidarían en el precio 
correspondiente, y en las costas:

Resultando que Lorenzo Cabré interpuso recurso de 
casación citando como infringidos el art. 224 de la ley de 
Enjuiciamiento civil en cuanto en la demanda no se ha
bía ejercitado la acción conditio certi ex mutuo ni la pro 
socio; los principios fundamentales de toda legislación, que 
no a tribuye valor alguno á las manifestaciones que uno 
hace en provecho propio, sean los que fueren el carácter 
y  buenas circunstancias del que las h a c e ; las leyes 4 45 
4 48 y 4 49 , tít. 48 de la Partida 5.*; la ley 9.*, Digesto De 
adeudo; la 52, párrafos segundo, tercero y cuarto ; la 59, 
párrafo prim ero; la 72 , Digesto De societate; la ley 7 .a, 
tít. 40, Partida 5.a, y el párrafo último, Instituía De societate: 

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet: 
Considerando que la infracción del art. 224 de la ley 

dé Enjuiciam iento civil, aun siendo c ie rta , no puede se r
v ir  de fundamento á un  recurso de casación en el fondo, 
como el presente, por ser puram ente formularia y de 
procedimiento aquella prescripción:

Considerando que sometido á prueba testifical y do
cum ental el hecho de existir en poder del demandado la 
cantidad de 83.803 rs. y 42 mrs. correspondientes al Pres
bítero  D. Lorenzo Macip y V ea, la Sala sentenciadora ha 
apreciado la primera con arreglo al a rt. 347 de la ley de 
Enjuiciam iento, sin que contra esta apreciación se haya 
citado ley ó doctrina legal infringida:

Considerando que el principio legal que se cita en apo
yó del recurso no es estimable como motivo de casación, 
porque la manifestación hecha por ei Presbítero Macip 
no e« el único dato en que la Sala se ha fundado para 
dictar su fallo :

Considerando que tampoco se invocan oportunamente 
las leyes 445, 448 y 449, tít. 4 8 d é la  Partida 3.a, aunque 
equivocadam ente se dicen ser de la 5.a, porque refirién
dose las dos primeras ¿ documentos públicos, de cuya 
clase no existe ninguno en los autos; la 3.a, que dice re 
lación á los privados, no tiene aplicación alguna al que 
se refiere, n i sobre »ü eficacia aisladamente ha recaído 
lá ejecutoria:

Considerando que dictada está con arreglo al segundo 
extrem o de la demanda y á las leyes de sucesión intes
tada, supuesta la existencia de la cantidad expresada en 
poder del demandado, no tienen aplicación las demás le 
yes que se citan como infringidas, relativas ai contrato 
de sociedad ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Lo
renzo Cabré y Macip, á quien condenamos en las costas 
y  á lá pétdida de la cantidad depositada, que se distri
b u irá  con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la 
Reál Audiencia d e  Barcelona con lá certificación cerres» 
ponditntv.

Así por esta nuestra  9en4enoia, que se*publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Ram on López Vazquez.=*Gabriel Ce- 
ruelo de V elasco.«Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Ji
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de N orzagaray.=V en- 
tu ra  de Coisa y Pando.=Tom ás Huet.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el, limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro de la 
Sala primera del Suprem o Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 42 de Diciembre de 4862.« J u a n  de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid ,á  4 3 de Diciembre de 
4 862 , en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Bermillo de Sayago y en la Sala segunda de la Real au
diencia de Valladolid por D. Manuel Delgado Isla con los 
herederos de D. Ramón Luelmo sobre desahucio de una 
dehesa , abono de pastos y de perjuicios:

Resultando que la dehesa, término redondo de Cam
pean , sita en jurisdicción de P ereruela , provincia de 
Zam ora, pertenece en propiedad á varias personas, h a 
biendo correspondido 23 partes de 48 ai convento de 
franciscas descalzas de dicha ciudad, y las 25 restantes 
en porciones desiguales á D. Laureano M elena, vecino 
de Toro; á la capellanía titulada de D. Sancho de dicha 
ciudad , y á la memoria de D. Antonio del Aguila :

Resultando que en 23 de Octubre de 4 840 la Aba
desa y religiosas del indicado convento arrendaron la 
dehesa por tiempo de tres a ñ o s , obligándose á satisfacer 
lo que correspondiera á los demás partícipes de ella: que 
en 29 de Mayo de 4845 y en 25 de Febrero de 4827 la 
arrendaron de nuevo, pero debiendo los arrendatarios 
satisfacer la renta correspondiente ácada uno de los par
tícipes, y que en 30 de Diciembre de 4833 arrendó el 
citado convento por tiempo de nueve años las cinco par
tes y tres cuartos que le correspondían en la citada 
dehesa:

Resultando que dueño el Estado de ellas, se instruyó  
expediente en el año 4 847 pava su arrendam iento por el 
todo, en atención á haberlo hecho con anterioridad el con
vento como mayor porcionista , convocando para el re 
m ate á D. Laureano Melena , capellanes de la titulada de 
D. Sancho y á D. Ramón de L uelm o , para que como 
partícipes presenciaran la subasta, habiéndose rematado 
á favor del último por dos años, y en igual forma por 
cuatro en el de 4849 :

Resultando que sacada á pública subasta en 4 833 la 
parte de dicha dehesa correspondiente á las monjas, se 
remató á favor de D. Bernardo Perez, que cedió ei remate 
á D. Manuel Delgado Isla , por quien se hizo el pago del 
prim er plazo en 9 de Febrero de 4 856:

Resultando que en 22 de Abril de 4857 firmó una obll 
gacion privada Antonio Galvan S an tana , como pastor de 
los ganados de D. Manuel Delgado Isla, por la que en use 
de las facultades que este le tenia dadas arrendó á Dor 
Manuel Luelmo y D. Félix Ramos la parte de la dehesa di 
Campean que en el año anterior habian pastado los mis- 
mos ganados de su am o, debiendo abonarles un  real poi 
cabeza:

Resultando que en 5 de Noviembre de 4 857 D. L au
reano Melena dió en arrendamiento á D. Ramón Luelnu 
por dos años la cuarta parte de dicha dehesa, y que er 
23 de Octubre de 4 838 el apoderado del Duque de Alba ei 
la ciudad de Toro, á quien pertenecen los bienes de la; 
capellanías fundadas por D. Pedro y D. Sancho de Casti 
lia , arrendó al mismo D. Ramón Luelmo y á D. Félix Ra 
mos la parte y porción que en la dehesa correspondía a 
D uque:

Resultando que en 6 de Julio de 4857 D. Manuol Del
gado Isla demandó de conciliación á D. Ramón de Luel 
mo para que dejase libre ia dehesa, ó en otro caso se tu 
viera por desahuciado de ella ; y que Luelmo se negó a 
prim er extremo manifestando en cuanto al segundo qui 
solo se admitía por la porción que en la finca correspon
diera á Delgado Is la , term inando el acto sin avenencia

Resultando que en 4 4 de Mayo de 4 858 entabló de
manda D. Manuel Delgado Isla para que en atención ; 
que como mayor porcionista, de ia dehesa tenia derechi 
á arrendarla toda ella á quien le pareciera, debiendo su 
jetarse los demás partícipes á los contratos que al efec
to hiciese, derecho que además habian tenido los dueño 
anteriores, se mandase que D. Ramón Luelmo cesara er 
el cultivo y aprovechamiento de ella con abono de lo 
perjuicios que habia causado :

Resultando que fallecido para este tiempo D. Ramoi 
Luelmo, se reprodujo la demanda contra sus herederos 
y que no habiendo estado conformes con los hechos ale 
gados en la misma, se les confirió traslado de ella :

Resultando que el mismo D. Manuel Delgado Isla pro 
puso otra demanda en 22 de Noviembre del inaicad< 
año contra dichos herederos, en la q u e , exponiendo qu< 
estos en vez de reservar á los ganados de aquel los pas
tos de la mitad de la debe*3 con arrpoJn oí r ~ r r  — -«¿leoíu lema átono con su cau san te , ios habían apro
vechado con los suyos propios, dando lugar á los per 
juicios consiguientes por no haber encontrado el de
mandante otros pastos, suplicó se les condenara á qui 
le abonasen lo que convenido ó regulado valiesen los d< 
la mitad de la dehesa, la diferencia desde 1© que esto 
importasen á lo que Isla hiciera constar haberle costad< 
los que habia tenido que buscar , y lo que por convenú 
ó regulación valieran los perjuicios del ganado:

Resultando que acumulada esta demanda á la de de
sahucio, las contestaron los herederos de D. Ramón Luelm< 
negando que los antecesores del demandante tuvieran e 
derecho de arrendar la dehesa, habiéndolo hecho algún; 
vez por pura tolerancia, así como que su caus-ante hu 
biera convenido en ceder á Isla sin limitación de tiemp< 
la mitad de los pastos, habiendo sido siempre los conve
nios hechos subarriendos parciales por temporadas fija; 
que habian concluido pasadas estas: que por haber en
trado el demandado sus ganados en la dehesa y aprove
chado la mitad de los pastos de varias temporadas desdi 
29 de Setiembre de 4886 á 4.a de Abril de 4858, en con
cepto de subarrendatario de ellos y bajo contratos espe 
cíales, les estaba adeudando las cantidades que valieran 
y que por haber excitado D. Bernardo Perez á vario; 
labradores para que no subarrendasen las tierras de la 
bor de la dehesa porque perderían su trabajo, habiar 
quedado incultas, causándoles un  perjuicio que valuaba! 
en 6.000 rs., sobre cuyos extremos le reconvenían; su 
piieando en su virtud que se les absolviese de las deman 
das de desahucio y abono por razón de pastos y daño di 
ganados, y que se condenase á D. Manuel Delgado Isla a 
pago de los que en las épocas referidas habían aprove 
chado sus ganados; al de 6.000 rs. por razón de perjui 
cios causados por la falta de cultivo de tierras, y al di 
4.080 rs . importe de granos y dinero dado por D. Ramoi 
Luelmo á los pastores del demandante :

Resultando que practicada por las partes prueba peri
cial y testifical, dictó sentencia el Juez de prim era ins 
tancia , que confirmó en 9 de Febrero de 4 864 la Sala se 
gunda de la Audiencia de Valladolid , por la que absol
vió de las demandas de desahucio y reclamación de pas 
tos y abono de daños y perjuicios á los herederos di 
D. Ramón Luelm o, condenando á D. Manuel Delgado Isl; 
al pago de 8.000 rs ., im porte de la mitad de los pasto; 
que habia aprovechado con sus ganados en dicha dehes; 
desde el 29 de Setiembre de 4 856 á 45 de Abril de 4857, i 
en igual tiempo de 4 857 á 4858; y al de 4.080 rs. su m i
nistrados á sus pastores en granos y dinero por D. Ra 
mon Luelmo, sin perjuicio de que en cuenta de dichas su
mas le fueran abonados los pagos que acreditase habei 
hecho , absolviéndole en cuanto á la reclamación de per 
juicios pretendida por los demandados:

Resaltando que D. Manuel Delgado Isla interpuso r e 
curso de casación citando como infringidos: prim ero, e 
Real decreto de 4.a de Mayo de 4 855 ,y la instrucción di 
31 del mismo mes y año: segundo, la ley agraria de 8 d< 
Junio de 4 843: tercero, la ley 49, tít. 8.a, Partida 5.a, 3 
la doctrina en que se halla fundada: cuarto , la doctrina 
legal, según la que debe respetarse el estado de posesior 
anterior á un pleito hasta que el mismo term ine: quinto 
la doctrina y sistema de igualdad , según el cual los de
más partícipes habian arrendado sus porciones y era ane 
jo al derecho de arrendar el de desahucio: sexto , la le$ 
48, tit. 8.a, Partida 5.a: sétim o, la ley 4.a, tít. 4.a, libro 4C 
de la Novísima Recopilación: octavo, y por ú ltim o, la< 
mejores y  más reconocidas doctrinas, puesto que se le 
mandaba abonar 8.000 rs. por razón de pastos sin haber 
existido contrato que lo autorizase, y se le condenaba al 
pago de 4.080 rs. por granos y dinero dados á sus pasto
res, cuando sobre este extremo se habia allanado á pagar 
lo que resultase haberles entregado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y V inuesa:

Considerando que la cuestión de este pleito, como se 
propuso en la demanda de desahucio y fué aceptada y deba
tida por los litigan tes, se fijó y concretó á que se resolviera 
si D. Manuel Delgado Isla, como mayor porcionista de la de
hesa de Campean, poseída en común y pro indiviso con 
otros varios partícipes y condueños, tenia derecho para a r
rendar el todo de ella, y  por consiguiente para desahuciar 
también del todo á su llevador sin conocimiento ni in ter
vención de aquellos, los que, aun perteneciéndoles la m a
yor parte de dicha dehesa, debian sujetarse y quedar 
obligados á los contratos que el Delgado Isla hiciera y 
por las gestiones que practicara en cuanto al arriendo y 
al desahucio:

Considerando que en este sentido, y prescindiendo de 
la irregularidad con que se citan en el recurso el Real 
decreto é instrucc ión  del 4.a y 34 de Mavo de 4853 y la

le y ,da R ile  JUiQÍQ d q A ^  ^ ta rJ k ú lo
ó disposición infringida, son inaplicables las que contie
nen, porque ninguna de ellas puede acomodarse al pleito 
ni resolver la cuestión fijada en él; hallándose en igual 
casólas leyes 4 8 y 4 9, tít. 8.a de la Partida 5.a; la doctri
na en que se dice estar fundada esta últim a sin exponerla, 
y la que tam bién se Jlam a' doctrina y sistema de 
igualdad: -

Considerando que no habiéndose probado ni hecho 
constar que los porcionistas en la^dehesa se obligaran á 
estar y pasar por lo que hiciera el dem andante , tampoco 
puede tener aplicación al caso presente la-Jey 4.a, tít. 4.a, 
libro 4 0 de la Novísima Recopilación, que igualmente se 
invoca en el recu rso :

Considerando, en cuanto á la doctrina de que debe res
petarse el estado de posesión anterior á  un pUito hasta que 
el mismo termina, que para aplicarla se hace supuesto de 
la cuestión, porque consistiendo esta precisamente en si 
el demandante tenia derecho para a rrendar y desahuciar 
el todo de la dehesa por haberlo tenido sus causantes se 
da por cierto un hecho, no  solo contradicho, sino aprecia
do también negativamente por la S a’a sentenciadora con 
vista de las pruebas aducidas y por su resultado:

Y considerando, por lo que respecta á la demanda de 
perjuicios y á la reconvención, que tampoco pueden es
timarse valederas para fundaron recurso de casación las 
citas que en general y con notorio abuso se hacen de doc
trinas que no se exponen, llamándolas, sin embargo, las 
mejores y más reconocidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Delgado Isla, á quien condenamos en las costas y á' 
la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Audien
cia de donde proceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia ,q u e  se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos. «=■ Ramón López Vázquez. =*Sebastian 
González Nandin.=*Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin 
de Palma y V inuesa.=Pablo Jiménez de P aiacio .= L au- 
reano Rojo de Norzagaray.=*Tomás Huet.

Pub!icacion.=*Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr.D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa, Ministro de la Sala primera del Supremo T ribu 
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en él dia de hoy, de que yo el Escribano da Cámara 
certifico.

Madrid 4 3 de Diciembre de 1862.« J u a n  de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES
D irección general de Instrucción  pública .

Archivos y Bibliotecas.
En cumplimiento de lo m andtdo en Real órden de 

42 dei ac tu a l, debe proveerse por concurso, en tre  los in
dividuos que de la clase de Oficiales en todos sus dife
rentes grados se hallen al servicio de las Bibliotecas pú
blicas del reino, la plaza prim era de A rchivero-bibliote
cario de tercer grado.

La Junta superior directiva del ramo hará la propues
ta al Gobierno de S. M., sin ser necesaria solicitud por 
parte de los interesados.

Si alguno, sin embargo, quisiere que al tiempo de scor
darse la propuesta se tengan presentes méritos suyos es
peciales ó desconocidos, los alegará en solicitud que e le 
vará á esta Dirección general dentro de 30 dias, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 43 de Diciembre de 4862.«*El Director gene
ra l, Pedro Sabau.

D irección general de Loterías.
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar 

á pública subasta la adquisición de 4.000 resmas de pa
pel que se necesitan para el servicio de las oficinas de 
operaciones mecánicas, cuyas cl ises y números de cada 
una de ellas se designan al final.

4.a Se señala como máximum del precio común de ca
da una de dichas resmas la cantidad de 47 rs., y el re
mate que ará á favor del postor que más lo beneficie.

2.a El contratista se obligaiá á que el papel sea elabo
rado en las fábricas del reino, siendo igual á las m uestras 
que estarán de manifiesto en la exprésala D irección, y 
no se admitirá ei que no reúna las circunstancias m en
cionadas.

3.a Las entregas se harán en el departamento de ope
raciones mecánicas por terceras partes del núm ero de 
resm as de cada una de las c!a*es, la prim era el dia 4.* de 
Febrero oróximo v 1 ^  mr.«s dos coa dos meses de ín ter- 
memo cíe una a otra, den: en n> resma 500
pliegos ú ti le s ; teniendo pro ente que todo el papel será 
reconocido por un  perito nombrado por el Jefe del m en
cionado departam ento; que si resulta admisible se le dará 
un resguardo, pero en caso contrario el contratista ele
girá un pealo y la Dirección un tercero eu la forma q u e  
disponga á fin de que en el acto y sin más trám ites se 
decida si es ó no admisible.

4.a Verificada la última entrega cesará h  responsabi
lidad del rem atan te , á quien proveerá de un documento 
que así lo acredite el Jefe de operaciones mecánicas, para 
en su vista proceder á la devolución de la garantía que 
hubiere prestado.

5.a Los gastos de conducción, descarga y demás que 
ocurran  hasta la admisión del papel en las respectivas 
oficinas serán de cargo del contratista.

6.a El pago de este artículo se hará, prévia la corres
pondiente asignación de fondos, á medida que se vayan 
verificando las entregas del mismo, siem pre que resulte 
justificado el extremo que marca la 4.a condición.

7.a Si el contratista no entregase el todo ó parte de 
las resmas en los plazos designados, ó dejase de cum plir 
con algunas de las condiciones estipuladas, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo ; se celebrará n u e 
vo remate bajo las propias condiciones, pagando aquel la 
diferencia del precio que hubiese del primero al segun
do, y los perjuicios que se irrogasen per la demora del 
servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las cantida
des que en garantía haya depositado: si no alcanzan se 
procederá contra sus bienes por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo de que habla el art. 4 4 de la 
ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y la renuncia absoluta de los fueros y privile
gios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, la Dirección comprará por su cuenta el papel 
á perjuicio tam bién del rematante, así como lo hará a n 
tes si en el espacio que media desde la rescisión del 
contrato al dia en que se verifique dicho últim o acto fue
re necesario algún papel para el servicio de que se 
trata.

8.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán  
en pliegos cerrados literalm ente arreglados al modelo que 
á continuación se inserta, y con las firmas de los que 
las hagan, llenándose en letra y no en guarismos los hue
cos que se dejan en blanco; en la inteligencia que será 
desechada cualquiera proposición que no m arque term i
nantem ente el precio del papel.

9.a No se admitirá pliego alguno en que no se acom
pañe el documento que acredite haberse consignado por 
el proponente en la Caja general de Depósitos 4.000 rs. en 
metálico, ó su equivalente en papel del Estado admisible 
y apreciado por su cotización en el dia anterior. Concluida 
la subasta se devolverán los referidos documentos de 
depósito, excepto el del rematante, que quedará en fianza 
para responder del cumplimiento del contrato.

4 0. El acto de la subasta se celebrará en la D irec
ción general ante ios Sres. Director, segundo Jefe, Tene
dor de libros y co Asesor de la Hacienda púb lica , dando 
fe el Escribano del Juzgado de la misma. Dará principio á 
las dos de la larde del dia 24 de Enero próximo, rec i
biéndose bajo numeración correlativa las proposiciones 
que se presenten con sujeción á las condicionas 8.a y 9 a Al 
señalar Ja hora el reloj de la dependencia se procederá á 
ab rir los pliegos presentados por los licitadores, y á su 
presencia se hará la adjudicación al mejor postor.

11.^ Resultando empate entre dos proposiciones, se 
abrirá seguidamente por espacio de un cuarto de hora 
una licitación verbal que harán  de nuevo duran te  dicho 
tiempo tan solo los autores de aquellas ó sus apoderados 
autorizados en debida forma legal, declarándose el remate 
á favor del que la hiciese más beneficiosa.

Dentro de los cuatro dias siguientes á la aprobación 
del rem ate otorgará el contratista la correspondiente es
critura de obligación de fianza, y  presentará en la Di
rección copia autorizada en la forma legal, todo á su costa.

Si no cumpliere las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgamiento, ó impidiere que este se lleve á efecto 
en el término marcado, se tendrá tam bién por rescindido 
con iguales consecuencias á las fijadas en la condición 7.a, 
todo con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
é instrucción de 45 de Setiembre del mismo año.

Madrid 43 de Diciembre de 4862.«M anael María H a
zañas.

Clases. Números.

4.a.............................................. 20
2.a.  .................... , ....................  400

..............................................  439

Clases. Números.

4.a y 5.a......................................... 70
6.‘    60
1- * j Blanco.............................. 440

ÍY erde ..............................  460

Total........................  4.000

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta d e .......................   el que abajo firma se
compromete á entregar en 1 «s oficinas de opera ciones me
cánicas de la ren ta  de Loterías la s ..................... resm as de
papel de que trata el mismo pliego por el precio d e-----
cada u n a , admitiendo y sometiéndose en un  todo á las 
condiciones en él expresadas.

Madrid..............................

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
MES DE DICIEMBRE DE 1862.

Nota de la recaudación obtenida en el mes de Noviembre 
próximo pasado por timbre de periódicos en la Penín
sula , Antillas y Filipinas.

EN LA PENÍNSULA.

Periódicos políticos. Rs. vn. Cénte.

La Correspondencia  ............................  8.874
Las Novedades.....................................................  8 4I6
La Ib e r ia ..............................................................  7.260
La Epoca...................    3.900
La Esperanza.................................................. . . .  2 976
Lá Gaceta.  ...............  2.724
El Contemporáneo..............................................  2.748
El P egam iento  E spañol..............................  2.622
La Discusión........................................................  2 580
La Regeneración.................................................  2:520
El Eco del P aís................................   2.454
El Pueblo...............................................................  4.980
La E spaña............................................................. 4.4 40
El Diario E spaño l.........................................  4.044
La Verdad................................  924
El Reino........................................................  762
La Razón......................................................   492

52.996

Periódicos no políticos.
El Porvenir de las familias...............................  672
La T u te la r . . . .   .............................................  666
El Monte Pió U niversa l. .........................  600
El Consultor de Ayuntam ientos..................    582
El Siglo Médico................. ..................................  540
El Parte d ia r ia . . . . .  .« . **♦..  ................ 528
Los Anales de prim era enseñanza    . 438
La España Médica . ................................. 432
La Peninsu lar...................................................... 396
El Boletín oficial de la Guardia c iv i l   372
El Guia del Carabinero. *................................. 270
La Publicación U niversa l. .............   270
El Boletín oficial de Madrid, . ......................... 240
El Restaurador farm acéutico..........................  222
El Génio quirúrgico  ........................  246
La Crónica de ámbos Mundos........................  240
La Ilustración industrial................................... 4 98
La España M ilita r.. ......................................... 492
La Propiedad y la Fe pública.......................... 4 80
La Voz de los A yuntam ientos........................  468
La Revista Hipotecaria.................  462
La Gaceta de caminos de h ie rro    90
El Memorial de In fan tería ..........................  432
El Mundo Mditar  ...................     120
El Boletín de Administración de la Armada. 90
El Faro N acional.. ...................................  84
El Faro de las A rtes.......................................... 78
La Gaceta de Obras públicas.........................  72
El Boletín de loterías y toros.......................... 66
El Preceptor.........................................................  60
La Veterinaria Española................................... 54
El Indicador de caminos de h ie r ro   42
La Fama de las A rte s .   ..............................  36
El Agente consu lto r..........................................  36
La Clínica.............................................    36
El Crédito.............................................................. 32,40
E! Progreso...........................................................  34,210
El Monitor de la Salud .....................................  30
La Revista de caminos de h ie rro ....................  24
El Memorial de Caballería...................... .. 24
La Cotización de la Bolsa...................................  4 8

64.705,60

EN LAS ANTILLAS.
Las Noveiw*o caa
La T u te lar : 720
El Correo de E spaña..........................................  453 60
La Epoca...........................................................................  96’
La Gaceta......................................      Qg
El Siglo Médico   /  95
La España Militar......................... ........... . . , . .  80
El Boletín de Administración de la Armada. 80
La Publicación U niversal....................    64
La Ilustración industria l * 44 60
El Memorial de Infantería . ................ 28 40
La Discusión............................................ ; ........... 38;80
La V erdad.............................................................................. 32
El Diario Español................ . ! . ! . ! ! . ] . *  32
El Pensamiento Español   ’ 32
El Boletín de Administración m ilitar  22,40
La Revista de caminos de hierro.  .............  46*

2.435,20

EN FILIPINAS.
La V erdad..............................     1.068,80
Las Novedades.....................................................  608
La Regeneración............................................ *. * 320
La Gaceta• • « . . . ...................... 492
El Boletín de Administración de la Armada. 89 60
L* E p o c a . . . . .  ................................................. 83;20
La Publicación U niversal.................................  64
La T u telar  .........................................!.* ! .' 64
La Revista de caminos de h ie rro ....................  6 40
El Siglo Médico...................................................  33*
El Pensamiento E sp a ñ o l..................................  25,60
El Restaurador farm acéutico .......................... 6^40

| 2.560

RESUMEN.
Timbre en la P en ínsu la .  64.705,60
Idem en las A ntillas .  2.435,20
Idem en Filipina»............................ 2.560*

T otal............................  66.700,80

Madrid 46 de Diciembre dé 4862.~»J. M. de Ossorno.

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
Mes de Noviembre dr 4862.

Estado de la recaudación obtenida en el expresado 
mes por franqueo de impresos, libros y  perió
dicos.

PARA LA PENINSULA.
Por entregas. Rs. Cénts.

Colección legislativa  ........................ .. 2.768
Escuelas P ia s .......................... ...........................  2 4 45,60
G uijarro , e d i to r . .................... ............................ 4.880
Manini, id ..............................................................  4.865,60
Gaspar y Roig, editores.................................... 4.736
Biblioteca selecta................................................. 4.429,60
Revista de L egislación.      ................ 4.435,2o
Mellado, editor..................................................... 4.407,20
P ra ts , id ................................................................  4.054,40
Boletín de P ósito s ................................................ 4.037 20
El M adrileño......................................................... 797,60
López, editor................................................      748,80
Boletín de Fomento.............................  633,60
Impresos en b la n c o .  ............................ .. 640
Galería lite ra ria .................   598,40
Gaceta dei N otariado...........................    546,40
Revista de intereses generales......................... 490,40
La Ley H ipotecaria....................................... 480
El Consultor de A yuntam ientos......................  394,40
La Cruz de los m atrim onios. .........  369,60
Hernández , ed ito r..........................   352,80
Boletín de Hacienda....................................... .... 348
La U nion...............................................   345,60
Gacela de Registradores  .............  338,40
Romero, e d ito r . .........................    326,40
Diccionario ju r íd ic o . ........................... ............  346
Biblioteca m usical  ............................. 304,80
Las Novedades .......................................... 304,60
El Correo de la Moda.......................................... 300
Revista de Obras p ú b lic a * .............................. 294,40
Sierra*, editor...................................... .................  280
SI Mundo pintoresco..................   270,40

ns. v;ents.

Cabello, ed ito r..  ..........       249,60
El Teatro................................................................ 248
La Salvadora........................................................  208
Las Ciencias m édicas.........................................  206.40
Cebada, ed ito r...................................................... 192,80
Revista de Telégrafos.......................................... 192
El Diario Español................................................ 490,40
La Educanda......................................................... 189,60
La Instrucción am pliada...................... .......... 187,20
La Beneficiosa.....................................................  4 80
La Tutelar ................................................  4]7’60
Revista hipotecaria.............................................. 476
El Cambio universal...........................................  464
La Peninsular....................................................... 463,20
La Nacional...........................................   164,60
Legislación m arítim a.......................................... 161,69
Biblioteca instructiva ......................................... 156
Fuentes, ed i to r..................................................... 4 51,20
Boletín de Gobernación......................................  144
Historia de España..............................................  4 40
Ei Cristianism o....................................................  4 40
Rosada , ed ito r....................................................  138,40
El Restaurador farm acéutico...........................  436
San Martin, ed ito r......................................  432,80
El Porvenir Médico............................................. 126,40
El Pahellon m édico............................................  4 24,80
El Arle en E spaña  ............................  416,80
La Prosperidad....................................................  412
Ortega, editor........................................................ 112
El Estado M ayor  ..........................  107,20
Revista ibérica....................................................  107,20
El M ongegris......................................................  106,40
Argenta , editor....................................................  404
Monte Pío U niversal............................... ..........  400
La Educanda  .............................................. 100
Biblioteca económica.........................................  97,60
Guia del Clero......................................................  96
Boletín de San Vicente de Paul........................ 96
Smués , ed ito r......................................................  92,80
Gaceta econom ista.......................... ................... 79,20
La Asamblea del ejército .................................. 78,40
Valcárcel, ed ito r................................     69,60
Memorial de Ingenieros.....................................  64
Piferrer, editor ..................................................  64
Compañía de Im presores...................................  62,40
El Criterio médico.............................................  60,80
El Moro Muza....................................................... 60,80
La España agrícola  ............................... 60
Per roñe, editor....................................................  60
Revista de Estadística.......................................... 58.40
Biblioteca de señoras.........................................  57,60
Recuerdos de España.........................................  06
Galería dram ática................................................ 54,40
Autores dramáticos........................................... .. 54,40
Gaceta de Obras púb licas................................. 48,80
El Banco de Economías........................... .. 48
Dubós, ed ito r................................................ .. 48
Revista m inera.....................................................  48 .
A guirre, ed ito r................................................   41,60
Lecturas populares.  .......................    38,40
Anales de Beneficencia....................................... 37,80
Lengua un iversa l................................................ 36,80
La Discusión.........................................................  36
Historia del Escorial............................ ............... 35,20
Escenas contem poráneas................... ..............  33,60
Adolfo el de los negros cabellos......................  33,60
Historia de M adrid  ............................  32,80
Monitor de V eterinaria....................................... 32
El P rev iso r........................................................... 32
El Clam or.............................................................. 34,20
García Puente, ed ito r.......................................... 30,40
Salazar, id ............................................................. 30,40
La Razón............................................................... 28,80
Diccionario de Medicina................................... 28,80
Jubera, ed ito r............... ....................................... 28
El Pueblo............................................................... 27,20
Caja de Capitales................................................  27,20
Azcona, editor  .....................................   27,20
Academia de Ciencias......................................... 25,60
La Filarm onía............................ •......................... 25,69
A guado, editor....................................................  24
Banco hipotecario................................................ 23,20
Fotografía.........................    22,40
Los m ártires del Jap ó n ................................. .... 22,<-0
M artin, ed ito r......................................................  22,40
La Propiedad........................................................  21,60
Fuentenebro, editor............................................  4 8,40
La P rev isora.........................................................  47,60
Biblioteca ju r íd ica ............................................    47,60
La Voz del crédito ..............................................  47,60
C arrafa, ed ito r................................   46,80
Viuda de Vázquez, id ........................................ 46,80
Villa v e rd e , id .......................................................  46
La Esperanza.............  ........... ...........................  4 6
El C ré d ito ............................................................  4 6
El Consuelo de las fam ilias...............................  4 5,20
El Crédito com ercial..........................................  14,40
La Moralidad........................................................  i 2,80
Semanario Médico..............................................  12,80
Vallecillo, editor..................................................  42
El Hijo del Pueblo....................................... .. 41,20
Diccionario histórico..........................................  11,20
Album de la Bordadora.....................................  11,20
El ferro-carril del N orte................................   9,60
El Agente consultor  . 9,60
El Arte m ilitar......................................................  .0,60
El Debate médico................................................  8,80
Historia de Mendizábal......................................  8
El Eco de la G anadería..  ...............................  8
El Año m usical................................... ................  8
Martínez, ed ito r..................................................  8
Pedrero , id ..................................... .....................  8
Compañía de Seguros.......................................... 8
El Eco de Marte...................................................  6,40
La Moda elegante................................................  6,40
Braña, editor....................................    6,40
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Madrid 30 de Noviembre de 1862. «=E1 Administrador, L 
Estéban Moreno L o p ez .=  El segundo Jefe, Juan Brea v 
banchez. • j

Consejo de Gobierno y Administración  
del fondo de redención y  enganches del ser - i 

vicio militar.
En virtud  de anuncio  inserto  en los periódicos oficia- ¡ 

les de  esta corte  el dia 6 del c o r r ie n te ,  se celebró el 10 < 
del m ismo en estas oficinas la subasta pública  para  la I 
com pra  de títulos del 3 por 100 consolidado y  diferido í 
por m i t a d , bastantes á em plear  5 000.000 de reales efec-  i 
tivos,  dest inados por el Consejo á este objeto. !

Leido el tipo señalado por el Consejo,  q ue  era  á 52,30 I 
por  100 para la adquis ición de la Deuda del 3 por  100 j 
consolidado, y á 46,30 por  100 para la del 3 por 100 d i-  j 
f e r id o , se procedió á la aper tu ra  de los pliegos que  c o n -  j 
tem an  las proposiciones para la subas ta ,  resu l tando  q u e  ¡ 
de las presentadas , todas den tro  dei tipo señalado por el ! 
Consejo, fueron  admitidas como más beneficiosas las s i -  * 
guientes:  ;

Una de 4.795.000 rs. nom inales  del 3 por 100 consoli
dado, á 52.15 por 100.

Otra de 1.608.000 rs. nominales del 3 por 100 diferi
do , á 46,18 por 100.

Otra de 1.600.000 rs. nominales del 3 por 100 diferi
do ,  á 46.20 por 100.

Otra de 1.048.000 rs. nominales del 3 por 100 diferi
d o ,  ó 46,24 por 100.

Otra de 1.152.000 rs. nominales del 3 por 100 diferi
do ,  á 46 25 por 100.

La num erac ión  y série  de estos títulos es la siguiente :

3 por 100 consolidado.
Série B, n úm eros  8 0 8 ^ a l  8.092, y 8.094 al 8 098.
Serie E , n ú m ero s  25.435, 26 856 al 26.860 y  27 013.
Serie F, nú m ero s  2 0 5 ,  1 070 , 2 .110, 2 116 2 124

5.287. 4 .445, 3 639, 6 218 .  7 .233,  7.612, 7.643 1 9.494!
O.oSG, 9.796, 9 .830, 10 04 6 ,  40.888, 12 .553,  42 554 
1 2 .371 .12  572 -14.213,4 4.24 4 ,  4 4.423 , 44.424 , 14.845!
al 14.854, 16.04 1 al 46 018.

3 p o r  100 diferido.

Série  A ,  n úm eros  1 736 , 1383  , 4 911 , 7 .111, 9.002 
9.018, 15 988 ,  16766 , 18.028, 18 330 ,  20.677, 2 1 3 4 8 ’ 
22.263 y 22 402.

Série B , núm eros 31.974, 2 1 8 i ,  2 586 ,  3 .275, *3.352 
3.361 , 3.536, 3.611 , 3 614, 5.798, 5.961 , 6.162 , 8.792’, 
8.888, 9.138 , 9 243 y 9 663.

Série C . núm eros  644, 3.590, 5 454, 8.186, 8.447 
8.448. 8.449, 8.636. 9 485, 9.703. 10 571, 11.354, 11 453* 
13.494 , 11.600, 11 757, 11.760 y 11.891. '

Série D t n úm eros  217, 6 331 , 6 626 al 6.631 , 6.759 
> 821 , 12.505, 13.201, 13.645, 14 075, 14 084 15 1^9*
15 4 0 1 ,1 6 .1 9 5 .1 6  304 , 46.427, 47.4 2 9 .4 7  5 6 0 ,  48 583’ 
20.889, 20.890, 24.573 al 21.575, 22 793, 22 794 23.046’ 
23 047 , 24.7*9, 24 812 , 24 *73 al 24.878 , 24 929 24 93o’ 
25.297, 26.637 al 26.642 , 29 438, 29 568. 34.609 al 31.614 
31 613 al 31 646 , 31 686 , 32 229, 32.230, 32.445 32 7 5 l ’ 
33.843, 34 093 , 34 726, 34 727, 35 036 , 35 099 36*298’
36 608 36.609, 37.868 , 37 892 al 37.894, 38 514 al 3^ 517’ 
39.083 al 39.087, 40.050 , 40.433 , 41.049 , 41.371 , 41.9G6’ 
44.967 , 45.693, 42.515 al 42.547.

Madrid 4 6 de Diciembre de 4862 .=E l Brigadier Secre
tario, Mariano Perez de los Cobos.-

Junta general de Beneficencia del Reino.
No habiendo tenido efecto el remate celebrado el 45 

del corriente para el suministro de carbón á los e sta b le 
cim ientos generales de Beneficencia, se saca nuevam ente  
a subasta este servicio el dia 29 del mes actual, á las doce

de su m añana  y en la sala de sesiones d e  la Ju n ta ,  calle 
de los D onados , n ú m .  4 ,  bajo el pliego de condiciones 
publicado en este periódico el 3 del c o r r i e n te , excepto 
en la relativa al precio de cada a r r o b a , q u e  será de 7 
r e a le s , en vez de los 6 rs. 50 cénts.  á q ue  se anunciaba .

Madrid 16 de Diciembre de 1 8 6 2 .=  A. N. de la J. ,  el 
Secretario ,  Fermín Canella.

Junta general de Estadística.
Secretaria.

El dia 20 del corriente, á las once de la m añana  y en 
el local q u e  ocupa esta Secretaría, t en d rán  lugar los ejer
cicios teóricos para proveer las plazas de Auxiliares de 
Estadística de Valladolid y  Jaén.

Lo que  se avisa á los interesados para su conoci
miento.

Madrid 46 de Diciembre de 1862.«=E1 Secretario  gene
ral , P. I . , Antonio Merelo.

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento  del pueblo  de Bine- 

jar, en  esta provincia, se halla vacante  por fallecimiento 
del que  la obtenia. Su dotación consiste en 3.000 rs. vn.  
pagados de fondos m unic  pales.

Los aspirantes á ella dir igirán sus solicitudes al A l
calde Presidente  de dicho Ayuntamiento  en  el té rm ino  
de u n  mes, á con tar  desde ia fecha dé la  inserción de este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Huesca 13 de Diciembre de 1 8 6 2 .= Ju a n  Alonso Col
menares. 6 7 13

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría  del Ayuntamiento  de Ruler,  dotada en 

4.000 rs. anuales, se halla vacante, por haberse destituido 
á D. Juan  Sagúes, que  la abandonó  por estar procesado 
crim inalmente  y sentenciado en rebeldía .

Los aspirantes que á la cualidad de m ryoies  de 25 
años re ú n a n  las demás circunstancias ,  p resen ta rán  sus 
solicitudes al Sr. Alcaídq Presidente  del Ayuntam ien to  
dentro de un  m e s , que  empezará á contarse desde el dia 
que se publique este anuncio en el Bulefin oficial de esia 
provincia y Gaceta de M adrid , pasado el cual se p rovee
rá con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real d e 
creto de 19 de. Octubre  de 1833v

Lérida 13 de Diciembre de 1862.■«■Manuel de Podio v 
Valero. 6714

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Barcelona.

Los Sres. D. Antonio León de Cifuentes y D. Santiago 
ie Blasco, Adm inis trador y Contador de Rentas Estanca- 
las q ue  respectivamente fueron del Principado de Cata-  
uña  en 1818, ó sus herederos ó apoderados,  se se rv irán  
presentarse en esta Administración de Hacienda pública 
)ara com unicar les  una  orden del Tribunal  de Cuentas 
iel Reino que les interesa.

Barcelona 4 2 de Diciembre de l862 ~=José Tenv.
6723

Fábrica de tabacos de Alicante.
lordiciones bajo l i s  cuales la Hacienda pública enajena 

las duelas, fondos y aros de las barricas que sirven de 
envase á ios tabacos de los E stados-U nidos y  resulten  
deshechas, así como los desperdicios de la leña que p ro lu z - 
can los talleres de carpintería de este establecimiento en 
el periodo á contar desde 1.* de Enero de 1863 á fin de 
Junio  de 4 866.

1.a El núm ero  de qu in ta les  de duelas, fondos y aros 
[ue se calcula resu lta rán  en est* Fábrica despuos de c u -  
bertas las necesidades del servicio se fija en 3.400 q u in 
ales ,  así como en 1.196 los quintales de la leña p roce- 
tente de los talleres de carpintería,  cuyas partidas que - 
la obligado el contratista  á ha-’orse cargo de ellas y á  
¡xtraerías del establecimiento en la forma q u e  se p r e s -  
r ib e ;  pero sin que este se conquere  con derecho á recia- 
nar si resultase un  n úm ero  de quinta les m ayor  ó m enor 
le los que se han  fijado.

2.^ El que resulte  contratista  queda obligado á sacar 
¡I n ú m ero  de quintales que se produzcan de ambos a r -  
ículos en los ocho primeros dias del mas siguiente  al en 
[ue se hubiese producido, previo  aviso que  te pasará el 
Administrador Jefe de esta Fábrica. Dichos efectos los re- 
ibirá  el contratista  en el local que se encuen tren  depo-  
itados, y no tendrá derecho á reclamar que se le e n t r e 
n e n  con separación de clases, ni tampoco para desechar
os á pretexto de ha lla rse  deteriorados. Los gastos de 
aca ,  conducción y demás que se orig inen con este ¡no- 
ivo serán de su cuenta.

3.a Si el contratista  no cumple  pun!¡mímente  lo e s t i 
l l a d o  en la condición anterior ,  el Adm inis trador Jefe de 
iste establecimiento, por lo que gradúe  el mismo, podrá 
exigirle el alquiler del almacén en que se haden los a r i í -  
¡ulos q u e  se enajenan por todo el tiempo que se demo- 
e su extracción, que empezará á contarse desde el dia si
miente al en que se haya vencido el p ’azo designado en 
a condición 2.a sin que por esto le quede derecho á r e 
damación de n inguna  especie,  cualquiera que sea la 
¡ausa q u e  le obligue á demorar el cumplimiento  del ser- 
ricio de q ue  se trata.

4.a El contratis ta  será requerido  al pago de los gasto 
[ue haga la Hacienda. Si no lo verificase en el térm ino  
le un mes, se tomará la cantidad necesaria de su fianza; y 
i esta no fuese repuesta hasta el completo en el término 
le otro m es ,  se procederá contra él adm in istra t ivam ente  
¡o r la  via de a p rem io ,  con arreglo á lo dispuesto en el 
rt ículo 41 de la ley de Contabilidad. De la misma m ane- 
a se procederá con tra  su fianza y embargo de bienes su- 
icientes si por cualquiera  causa ó pretexto hiciese a b a n -  
lono del se rv ic io , puesto que en este caso se anunciará  
tueva su b a s ta ,  y se rán  do su  cuenta , tanto el p*go de 
a diferencia del precio si el obtenido en esla es m enor  
ue la q ue  le fue adjudicada por Xodo el tiempo de su 
uracion y el de la celebrada nuev am en te ;  todo en  los 
s r mi nos prescritos por el arL 19 de la Reai instrucción 
e 15 de Setiembre de 1852.

5.a El pago de la cantidad.á qu e  ascienda el importe 
e los efectos de que se haga cargo el contratisía  lo ve r i-  
cará en la Tesorería de Hacienda pública de esta provin- 
¡a antes de extraerlos del establecimiento.

6.a El contratista  no tendrá derecho á pedir  baja del 
recio est ipu lado ,  ni indemnización , ni aux ihos ,  ni p ró -  
oga del contra to ,  cualesquiera q ue  sean las causas en que  
ara ello se funde ,  y se someterá en todas las cues íio -  
es que se susciten sobre el cumplimiento  del servicio de 
u e s e  tra ta ,  cuando  no se conforme con las disposicio- 
les adm inistra t ivas que se acordaren, á lo que se resuelva 
•or la via con tencioso -adm in is t ra t iva .

7.a El interesado á qu ien  se ie adjudique el remate  
Jorgará  ia correspondiente  escritura pública, cuyos g a s -  
os y los de !ás copias que  so consideren necesarias se
an  de su  cuenta. Si este dejase de cumplirlo  dentro  de 
os ocho dias posteriores al en que so haya comunicado 
u ap robac ión ,  ó impidiese que en el térm ino  que se se- 
íala tenga efecto el otorgamiento de la esc ri tu ra ,  sea 
malquiera la causa en  que para ello se funde, se en ten -  
lerá rescindido el contrato,ob!igándosele al pago de la di- 
erencia que haya entre el precio de su  remate  y el que 
;e obtenga en el segundo , que  habrá de celebrarse bajo 
guales condiciones que  el anterior en perjuicio del pri - 
ner rem atan te ;  siendo también de su cuenta satisfacer 
d Estado los peí juicios que sufra por la demora del se r -  
ricio, quedando retenida la garantía  de la subasta para 
;ubrir  esta responsabilidad; y si no fuese bastante dicha 
;arantía, 1c se rán  secuestrados los bienes necesarios al 
¡fecto, haciéndose el servicio por Adminis tración en p e r -  
uicio también del p r im er rem atan te  si en el segundo 
emate no se presentase  proposición admisible; todo con 
irreglo á lo p resen to  en el art, 5.° del Real decreto de 27 
le Febrero  de 1852

8.a El contratista  afianzará el cumplimiento  del se r 
vicio que  contra ta  con la cantidad de 2.000 rs. vn. en 
netálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
dase de valores admisibles para este objeto, y además 
ion todos sus bienes habidos y por haber ,  dentro  del 
Razo marcado en  la condición anterior .  Esta cantidad 
fuedará depositada en la Tesorería  de Hacienda pública 
le esta provincia,  y no podrá  disponer de ella hasta la 
inalizscion del contrato. En este caso se le devolverá si no 
•esultase cargo a lguno á virtud de comunicación que  pa
sará el Adm inis trador Jefe de esta Fábrica.

9.a Todos los derechos establecidos ó que  en lo su ce 
sivo se establecieren para el artículo que se contra ta  se* 
*án de cuenta del contratista.

10. La subasta  se verificará el dia 25 de Enero próxi- 
no en esta Fábrica .  Presidirá el acto el Sr. A dm in is tra -  
ior, asociado del Contador y con asistencia del Escribano 
ie la misma.

41. La contrata se hará  á v ir tud  de licitación pública 
f solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor- 
unos anuncios con 3o dias de anticipación en la Gaceta 
le Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, y ade- 
nás  edictos en  los parajes que se consideren conve
lientes.

12. En dicho dia 21 de Enero, desde las once y  m e-  
lia á las doce en punto de su m añana  , se rec ib irá n  por 
íl Sr. Adm in is trador  Jefe, en  presencia de las personas 
iue componen la Jun ta  , los pliegos cerrados q ue  e n t r e 

guen ios hcitadores,  en  cuyo  sobre  se expresara  el n o m 
bre  del que suscr ibe  la proposición. Estos pliegos se n u 
m era rán  por el ó rden  de su  presentación , y para  que  
puedan ser admitidos se ha de acom pañar  el documento  
que  acredite h a b e r  entregado en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la can tidad  de 400 rs. vn.

13. Seguidamente se procederá á la aper tu ra  de los 
pliegos q u e  contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el ó rdea  de su p resen tación ,  y se leerán  en  alta 
voz, tomando nota  de su  contenido el actuario  de la su
basta.

14. El tipo del precio mínimo en que  la Hacienda v en 
de cada q u in ta l  de duelas ,  fondos y aros es el de 6 r e a 
les 15 cénts . ,  y por cada quinta l  de leña el de 4 rs. 3 
céntimos.

15. Si en tre  les precios propuestos por ios l id i a d o 
res  en pliegos cerrados y dentro  del periodo de su a d m i
sión hubiese  alguno q ue  cubra ó mejore el designado 
como tipo d é la  subasta ,  se consu lta rá  á la Superioridad 
la aprobación del remate, con la que  se adjudicará defin i
tivamente el servicio.

16. Si resultasen  dos ó más proposiciones iguales de 
las que  c u b ran  ó mejoren el tipo designado, se ad m it irán  
pujas á la llana á los fi rmantes de las mismas por espa
cio de un cuarto  de hora, en que  te rm inará  el acto. Si 
por cualquiera  causa no diese resultado la licitación oral 
en tre  los autores  de proposiciones iguales , se declarará  
preferente  la primera  que se hub iere  presentado.

17. El interesado á qu ien  se adjudique el servicio se 
allana sin reserva de n inguna  especie á todas las co n d i
ciones establecidas en este pliego, y renuncia  de hecho 
cualquier fuero ó privilegio particular, incluso el de ex
tranjería .

Alicante 15 de Setiembre de 4 862 .=P .  V. , Federico 
R o d a .= Y .# B .°=P . O., Rivero.

Modelo de proposición.

D. N  , vecino d a  , enterado del a n u n c io
publicado en la Gaceta, n ú m    fech a    y  en el
Boletín oficial de esta p rov inc ia ,  n ú m .  . . .  , fecha  ,
y de cuan tas  condiciones y requis itos se p rev ienen  pa ra  
la adjudicación del servicio referente á la enajenac ión  
por la Hacienda de las duelas, fondos y  aros de las b a r 
ricas que resulten  deshechas, así como de la leña q ue  pro
duzcan los talleres de carpin ter ía  de esta Fábrica en el 
período á contar  desde 4.° de Enero de 1863 á fin de J u 
nio de 1866, se compromete á pagar cada qu in ta l  de d u e 
las , fondos^y aros al precio d e . . . . .  r s .  c é n t s . ,  y
el de la leña al precio d e  r s ..................cénts. (en
le tra . ]

(Fecha y firma del interesado.)

Banco de Sevilla.
Estado de su situación  el dia  30 de Noviembre de 4 862.

Reales vellón. 
ACTIVO. — ------- --------------------

Metálico en  c a j a   ...................................  14.729.184,93
Billetes en c a ja   .........    . 7.372.600
Oro y plata en p a s t a   ................. * . . . .  8.132.345,84
Letras y pagarés  en  c a r te ra  á r e a l i z a r . . . 46.607.876,07
Préstamos so b re  efectos p úb l icos   607.700
Idem sobre  metales p rec iosos ......................  280.000
Efectos á ’c o b ra r  de cu en tas  c o r r i e n te s .  2.954.501,71
Idem p ro te s ta d o s   ..............................  210.195
Idem deposi tados ................................  20.565.696,70
C orresponsa les  d e u d o r e s .................  1.280.627,63
D iversos ................................................... 1.624.796,23

T o t a l  a ctivo  r s . v n ..  . .  101.395.524,11

PA SIV O .

Capita l  efectivo  d é l a s  a c c i o n e s e m i t l -
r daf .........................................................................  16.000.000
Pondo de r e s e r v a .................................... .. \ .600.000
Billetes e m i t id o s ..................................................  41.000.060
Cuentas c o r r i e n te s  ...........................  6.829.270,20
Depósitos en  e fe c t iv o ....................   802.331,73
Mein de v a lo re s ....................................  20.565.696/70
Efectos á p a g a r ............................. ................... .. 4.4 47.258,85
Dividendos por  p a g a r ...................   23.760
Corresponsales acreedores.  . ........... 9.404.750,69
G ananc ias  y p é rd id a s ........................  1.022.455,94

Ig u a l  p a sivo  rs . vn  . . . .  10!.395.527,11

Eí Director, Fernando  R. de Rivas. —  El S u b d i r e c to r ,  
Manuel María M unil la .— El T enedor  de l ib ros  , C. M ar
tínez.— V.° B.**=E1 C om isar io  Regio, J a v i e r  CavestM iy.

B a n c o  de Cádiz.
Estado dem ostra tivo  de la  situación  del m ism o en el d ia 

30 de Noviem bre de 1862.

ACTIVO.

M Mélico en c a ja ..................................Rs. vn. 6.148.424,60
Billetes en ca ja .................................................. 2.114.900
Existencia en b a r ra s  de o r o ........................ 7.647.716,64
Letras y pagarés en  cárter- i r e a l i z a r . . . 40.410.056^01
Préstamos sobre  efectos pao lico s     702.080
Idem sobre m etales  p rec iosos ..............................  »
Idem sobre  o tras  m a te r i a s ..........................  8.982.787,89
Efectos á co b ra r  p o r  cu en tas  c o r r ie n te s .  2.230.16o’
Idem d eposi tados .   ......................................  3 .6 16.849
Idem protes tados de cobro p r o b a b le . . . .  100.000
Idem de cobro d u d o s o   ........................ »
Propiedades del Banco.........................    1.167.482,46
Créditos por  co rre sp o n sa le s ........................ 7.008.372!81
Idem por varios c o n cep to s ...........................  3.378.207Í64
Gastos g en era le s .......................    178.635,52

Total activo  rs. v n .................... 83.685.669,57

PASIVO.

Capital desembolsado por el 100 por 100
exigido á los a c c io n is ta s ........................  20.000.000

Importe de los billetes em i t id o s   39.000.000
Depósitos de e fec tivo .....................................  225.440,60
Idem de d ife ren tes  v a lo re s ........................  3.6*6.849
Cuentas c o r r i e n te s ..........................................  11.628.551,12
Efectos á p a g a r ................................................. 2.611.280,03
Dividendos á p a g a r ........................................  26.200
Acreedores v a r io s ............................................ 2.226.794,27
Corresponsales a c r e e d o r e s .........................  3.494.79L38
Ganancias V p é r d id a s ....................................  855.763,17

Total pasivo rs. v n ...................  83.685.669,57

Eor el Banco de Cádiz, el Sudirector , E. L a b o r d e .=  
V.- B.#= :E l Comisario Regio, Pedro Víctor.

Compañía general de Crédito en Es paña.
Estado de su  s i tu a c ió n  en  30 de Noviembre de 1862.

A C T IV O .

Efectivo...................................................R s .  v n .  7.146.404,23
Carte ra  y  t í tu lo s ............................................... 4 09.199.327,78
Varios d e u d o r e s ................................................. 184.857.942,82
Acciones p o r  e m i t i r .........................................  266.000.000’

Rs. v n ................. 567.203.674,83

P A S IV O .

C apita l ..................................................   Rs.  v n . 399.000.000
Varios a c r e e d o r e s ............................................ \ 68.203.674,83

Rs. v n .................  567.203.674,83

El Jefe de  C o n tab i l id ad  interino, Aug. R u g n o t .= V .# B.°«=* 
EL A d m in is t ra d o r  D i re c to r ,L .  Guiihou.

Crédito m oviliario B arcelonés.
Estado de la sociedad en 29 de Noviembre de 1862.

Pesos fuertes. 
A C TIV O . -------------------------—

A cciones .......................................................................  4.201.880
Existencia e n  c a j a ................................................ 416.658‘632
P rés tam o s ..................................................................  294.340*524
Adjudicaciones al c r é d i t o ................................  37.492*778
C o rre sp o n sa les ....................................................... 44.452*010
Varios d e u d o r e s ...................    2.248.110*873

4,212.634*817

PA SIVO .

C a p i ta l .......................................................................  3.000.000
C uentas c o r r i e n t e s ...............................................  1.112.883*721
Fondo de r e s e r v a ......................................................... 4.4 64*552
Varios a c r e e d o r e s  * * .. 98.o86‘544

4.212.634*817

T otal activo   4.211634*817) ÍPTT. T
Total pasivo   4.212 634’817 ) AGUAL#

El A dm inis trador ,  Vicen e Rosell.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la m ism a m  30 de Noviembre de 1862.

activo. Rs. vn. cénts.

Acciones..........................................  18.000.000
C a j a . .  .................................................... 7.785.952,30
Efectos a cobrar.............................................  21.204 741 81
Idem públicos.......................................................... 5.197.392Í6I
Deudores d iversos........................................  14.957.300,54

67.145.387.26

pasivo. Rs. vd. cénts.

Capital................................................................ 24 000.000
Imposiciones y depósitos..........................  45 882.028,09
Cuentas corrientes........................................ \ 5 292.209.34
Acreedores diversos.................................. .. 41.971.149,83

67.145.387.26

Valencia 1.° de Diciembre de 1862.== El Administrador, 
Luis G unat.=V .° B .°=E l Director de turno, Juan Diaz 
Brito.

Balance de la Sociedad Valenciana de Crédito 
y Fomento.

ACTIVO.

A cciones.....................................................R s v n .  34.000 000
Efectos en cartera.............................................. 47.027.941,54
D e c o r e s ................................................................  13.364.498,44
UaJa ............................................. ............................  8.951.372,18

Rs. v n ,  103.343.812,16

PASIVO .

£ aPdal ...................................................... Rs. v n . 50.000.000
Luentas corrientes.............................................  14.252.902,82
Depósitos . . . ! . ! ! ! !  44!569!423!96
Acreedores.............................................................  24.521.485,38

Rs. v n   103.343.812,16

\  alencia 30 de Noviembre de 1862. **=■ El Interventor,
B. Állet.=:Por el Director, J. Paulino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por ocupaciones del Juzgado se ha suspendido ia subasta 

anunciada para este dia en los periódicos oficiales de 6 del ac
tual, á solicitud de los testamentarios de D. Juan García Silgado, 
de una casa de nueva p lan ta , sita en esta corte y  su calle de 
Jard ines, señalada con el núm. 21 m oderno, 8 antiguo de la 
manzana 292, la cual ocupa un área de 2.395 pies cuadrados; 
ha sido tasada en 499.800 rs. vn., y produce en renta 33 500; 
habiéndose señalado nuevamente para  que tenga efecto el rema
to el dia 22 del actual, á la una de la tarde, en la audiencia dei 
Sr. D. Feliciano Ramirez de Arellano, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad.

Los que deseen interesarse en la subasta y quieran más por
menores podrán acudir á la Escribanía vacante de D. Pedro  
Marin (Luzon, núm. 6); advirtiéndose que no se adm itirán pos
turas que no cubran la tasación.

Madrid 15 de Diciembre de 4SG2.==rEl Escribano, Rafaél de 
Casas. 6732—3

En virtud de providencia dictada por e! Si-. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, refrendada por el Escribano de núm ero de la misma 
D. Jacinto Zapatero, en los autos á instancia de D. José Gil Dór- 
regarav  con D. Julián Viñas sobre pago de m aravedís, se sa
can á pública subasta dos platinas de im prim ir de hierro fundido, 
que comprenden 75 centím etros de ancho y 110 de largo, en 
buen uso y completamente corrientes, tasadas por el perito tasa
dor D. Roque de las Casas en la cantidad de 2.000 rs. vn.; ha
biéndose señalado para que tenga lugar el remate el dia 22 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, situado en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz.

Madrid M de Diciembr e de 1862.—Jacinto Zapatero. 6726

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramirez de Arellano, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Es
cribano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se cita, llama y emplaza por tercera y última vez á D. Pedro 
Marina y Gómez, y en su defeclo á sus herederos, para que en 
el improrogable término de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducir ei derecho de que se crean asis
tidos en los autos promovidos por D. Fausto Muñiz sobre can
celación de una obligación de 9.100, contraida por Doña Alfonsa 
Martin de Aguilar sobre las casas sitas en esta corte y  su calle 
de Zurita, números 17, 18 y 19 antiguos, 40 y 42 modernos, de ia 
manzana 21; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo se les tendrá por desistidos, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 1862.=Sancha. i m

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se lla
ma por térm ino de 15 clias á los que se crean con derecho á ia 
suma de 8.183 rs. 6 mrs. como fianza del pleito seguido por Don 
Pedro Aguilar con D. Pedro del Campo sobre preferencia, y  á la 
de 5.520 rs. que como fianza de saneamiento se puso en dichos 
procedimientos, y  ambas sumas se hallan impuestas sobre las ca
sas sitas en esta corte calle de Z urita, números 17, 18 y 19 de la 
manzana 21, á fin de que se presenten á deducirlo ; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que hava lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1862.—Jerónimo Montesinos.
6728

D. Anselmo García Serantes, Juez de prim era instancia de 
este partido de T orrelavega, que de serlo y  de hallarme en 
actual ejercicio el infrascrito Escribano certifica y da fe.

P or el presante cito, llamo y emplazo por este segundo edicto, 
á los que se crean con derecho á los bienes de D. Dionisio de la 
Sierra, natural del pueblo de la Serna, distrito municipal de 
Arenas, que hace más de cien años se halla ausente en ignorado 
paradero, para  que dentro  de 20 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio y su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirle en este 
Juzgado en los autos de abintestato que se instruyen por el 
oficio del que refrenda; pues si así lo hacen se Ies oirá y  admi
nistrará justicia, y  de lo contrario se seguirán las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente, teniendo entendido que hasta 
la fecha se han presentado deduciendo su derecho á los ex p re
sados bienes D. Juan de Quevedo, como m arido de Doña F ran 
cisca Fernandez Cieza; D. P edro  de Terán, como padre y legíti
mo adm inistrador de sus hijos menores D. José Joaquin y Doña 
Etelvina de Quevedo Hoyos; D. Francisco Hoyos y Portilla, y 
D. Manuel de Cevallos Mantilla, vecinos respective de  dicho la 
S ern a , Santa C ru z , Molledo y Arenas, en el antiguo valle de 
íguña, alegando ser parientes en quinto y  sexto grado civil de 
consanguinidad del repetido ausente. 

é Dado en Torrelavega á 13 de Diciembre de 1862.=Anselmo 
García Serantes.—Por su mandado, Andrés' González Piélago.

6730

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Y anguas, Juez to
gado de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del Escribano de núm ero D. Ignacio Palom ar, se ha 
trasladado la venta de alhajas que estaba anunciada para  el dia 
18 del corriente mes, en el cuarto entresuelo de la izquierda de la 
casa plazuela de la Villa, núm. 103, al dia 30 del mismo, y  hora 
de las once de su m añana, en el que se celebrará la subasta con 
separación de cada una de ellas en ia audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la T errito rial, y hasta el que las pondrá 
de manifiesto el depositario judicial de las mismas D. Francisco 
Rodríguez López en su casa-habitacion calle de los R eyes, nú
mero 20, cuarto segundo de la derech a , de nueve á once de la 
m añana; advirtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra 
el precio de la tasación.

Madrid 15 de Diciembre de 1862.=Ignacio Palomar. 6731

Ignorándose el paradero de Justo Sánchez y Toribio Nuñez, 
se les cita por medio del presente para que dentro de nueve 
dias que por tercero y último térm ino se les se ñ a la , contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se presenten 
en la audiencia del Sr. D. Eugenio Miranda y P rie to , Juez to
gado de prim era instancia del distrito del Mediodía de esta cor
te, que la tiene en las afueras de la puerta de Atocha, de diez 
á dos de la ta r d e , á prestar declaración como testigos en una 
causa que se sigue ett dicho Juzgado. 6611

Ignorándose el paradero de Doña Juana Ilter y su esposo Don 
Félix, se les cita por medio del presente para que dentro de nue * 
ve dias, contados desde la publicación de este edicto en la Ga*v 
ceta , se presenten en la audiencia del Sr. D. Eugenio Miranda y 
Prieto, Juez togado de primera instancia del distrito dei Medio-, 
día de esta corte, á prestar declaración como testigos en causa 
que se sigue en dicho Juzgado ; bajo apercibimiento que de nc* 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 6642

D. José Ramón García Gamba, Abogado de varios ilustres 
Colegios, Licenciado en Jurisprudencia y Administración, Caba
llero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia de este partido de Entrambas- 
aguas &c.

Ruego á los señores Jueces de primera instancia, A caldes 
constitucionales, Comandantes de la Guardia civil y demás Au
toridades de los pueblos de esta provincia y fuera de ella f á 
quienes atentamente saludo, se sirvan practicar con el celo que 
tanto les caracteriza y distingue las mayores y más activas diligen
cias para haber de conseguir la captura de Fermín Lovaca Lo
zana , fugado dei presidio de Santoña, á quien cito , llamo y em
plazo por primero y último pregón para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletm 
oficial de la provincia, en el de Alava y Gaceta del Gobierno» 
se presente en este Tribunal á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le está formando por quebranta
miento de sentencia; apercibido que de no hacerlo en dicho tér
mino se sustanciará la causa en su rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en la misma.

Dado en Entrambasaguas á 1* de Diciembre de 1862.=José 
G. Camba.=Por órden de S. S., José María Gándara. 6624

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rafaél Serra
no, Juez de paz regentando el Juzgado de primera instancia del 
distrito de! Barquillo, ante el Escribano de número D. Antonio 
Valero y García, en autos pendientes sobre nulidad y rescisión 
del remate de dos casas sitas en esta corte calle de las Velas, 
por lesión enormísima, se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. José Ortiz, vecino que fué de la misma, para que en el 
término de 15 dias se personen en dichos autos á usar de su de
recho ; bajo apercibimiento de que en otro caso se les dará el 
curso que corresponda y parará el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 6 de i iciembre de 4 862.=Antonio Valero y García.
6625

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
invicta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y testimonio del autorizan
te pende causa criminal de oficio contra Valentín Garrido, na
tural de Borducedo, concejo de Salas, en la provincia de Astu
rias, manchuelo de uno de los brazos, como presunto reo 4e ho
micidio cometido en la persona dé León Machín, conocido por 
el Marico de Begoña; y por auto del dia de ayer he mandado 
llamar, como por el presente cito, llamo y emplazo al expresado 
Garrido, para que comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración, así como á Francisca y Nicolasa López para que ¿ofn- 
párezcan igualmente como testigos á declarar en dicha causa; 
apercibidos con que da no verificarlo dentro del término legal 
se decretará lo que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 10 de Diciembre de 4862.=Josó Jorge de 
Goya.=Por mandado de S. S ., Fermín María de Ugarte. 6642

Licenciado D. Diego Ortega y Melgarejo, Juez interino de 
primera instancia del partido de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Spira 
súbdico austríaco y vecino al parecer de la ciudad de Vallado- 
lid, para que en el término de 20 dias, á contar desde que éste 
anuncio se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzgado para prestar cierta 
declaración interesada por el Promotor fiscal, y practicar otras 
diligencias en causa que se instruye de oficio ante el Escribano 
que refrenda, contra Apóiito Perez Amador, vecino de Quesa- 
da, sobre hurto de una chaqueta del D. Enrique Spira; bajo 
apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que 
hava lugar.

Dado en Baeza á 3 de Diciembre de 4 862.—Diego Ortega 
Me!garejo.=Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio.

6048

CORTESSENADO

P R E S ID E N C IA  D E L  E X C M O . S R . V IC E P R E S ID E N T E  D U Q Y E E 
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 6 de Dieiem• 
bre de 1862.

Se abrióá las dos y medía; y leida el acia de la an te
rior, fué aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de eon -  
testación al discurso de la Corona.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Duque de Veragua): El se* 
ñor Marqués de Novaliches continua en el uso de la pa* 
labra.

El Sr. Marqués de NOVALICHES: Sres. Senadores: en  
la sesión de ayer terminé diciendo que nuestro Gobierne, 
en vista de los agravios inferidos por la República dé 
Méjico, habia resuelto pedir satisfacción y  exigir garan
tías de seguridad para el porvenir. Aquí llamo l a  aten*- 
cion del Senado.

El Gobierno dispuso en el acto que saliera en un va
por, directamente de Cádiz á la H abana, un Oficial del 
ejército con instrucciones para el Capitán genera l, rela
tivas á la pronta organización de un cuerpo de ejército  
capaz de ir á Veracruz á exigir las satisfacciones ¿ la Re
pública de Méjico. Esto demuestra que el Gobierno se 
creia con fuerzas bastantes para llevar á cabo por Ai 
solo el indicado pensamiento. Pues bien: al dia siguiente 
el Gobierno acuerda dirigirse á su Representante en Pa
rís, previniéndole que manifestase al Gobierno Imperial 
la idea de ir á Méjico; y puesto que también la Francia  
habia recibido agravios de la misma República, expresase 
el deseo del Gobierno español de ir juntas las armas de 
las dos naciones á pedir satisfacción por ultrajes que eraa 
com unes á ámbas. Y para que se vea que el Gobierno es
pañol ha solicitado y pedido al de Francia que le acom
pañase en la em presa, hé aquí ei despacho donde se ha
cia esta petición: (S. S. leyó.) Queda, pues, probado mi 
aserto.

Y ahora debo decir por qué no estaba yó confórme 
con la convención que trataba de firmarse. Porque no 
creí que el Gobierno español debiera ir á Méjico acompa
ñado de fuerzas extranjeras, por la persuasión de que el 
Gobierno de S. M. tenia recursos bastantes para hacer por 
sí solo su demanda á la República de Méjico.

Pero el hecho es que, en consecuencia del deseo maní'» 
festado por el Gobierno á nuestro celoso Embajador e a  
París, este entabló las gestiones al efecto necesarias, y  á  
los pocos dias el Sr. Ministro de Estado remitió un  d es
pacho á nuestro Embajador en Lóndres diciéndole que, ha
llándose Francia conforme en el pensamiento de ir ju n 
tos á Méjico, seria fácil conseguir lo mismo de Inglaterra; 
y á tan buen térm ino llevó sus negociaciones el Embaja
dor, que se habló y se convino en  que el mayor núm ero  
de tropas de desem barco habia de ser el de España, con 
viniéndose además en que cada nación nombraría un  
Plenipotenciario y un Comandante en Jefe de su s tropas* 
y concertados los demás prelim inares, se firm ó e n  34 dé 
Octubre el tratado de Lóndres; tratado q u e , si bien no  
estoy conforme con é l , debo respetarlo como ley  inter
nacional , y como tal lo acepto , procediendo ahora á de
mostrar que el Gobierno ha faltado á ese convenio en  sn 
letra y en su espíritu.

Cualquiera supondrá que, al saber el Gobierno de S. M. 
que la Francia nos acompañaría á Méjico, daria órdenes 
instantáneam ente al Capitán general de Cuba para que 
no saliese la expedición en un principio ordenada. Pues 
no señor; mucho después, y por la via de los E stad os- 
Unidos, para que tardara más, se dió aviso al Capitán 
general de Cuba del tratado de Lóndres, dando lugar ¿  
lo que luego sucedió. ¡Cuánta responsabilidad no pesa 
sobre ei Ministerio por este hecho! ¿Qué hubiera sucedi
do si la expedición que salió de la Habana hubiera ¿ido 
rechazada en Veracruz? No lo fué, merced á la triste 
situación en que se encuentran los mejicanos, y á su peco 
sentimiento de independencia y de amor á la integridad 
de su país, que ha demostrado tener m énos espíritu de 
nacionalidad que la población sem i-cafre de Marruecos 
Ocuparon , pues, nuestras tropas á San Juan de Ulúá y  
Veracruz, manifestándose el Gobierno altam ente satisfe
cho de los servicios der Jefe de la escuadra, Sr. RubalCa— 
ba, sin  tener una frase para el bizarro General Sr Ga^áet 
á quien desde aquí felicito por su comportamiento. 9

Firmado el convenio, lo primero que debió hacer e! 
Gobierno fué nombrar un Plenipotenciario y  un Coman
dante en Jefe de la fuerza que habia de com poner la d i
visión. No lo hizo a s i ,  cometiendo en mi ju icio el e ifo r  
de asum ir los dos cargos en  una persona; Y fué un er 
ror, si se  tiene en cuenta lo mortífero del clim a A donde  
se dirigia la expedición. Pero el Gobierno no vid estS, y



tuyo por conveniente nom brar para ámbos cargos al s e 
ñor  Marqués de los Castillejos , cometiendo en esto otio 
gravísimo error. Antes que á S. S., debió elegir á cual
quiera otro de los Generales del ejército; y me fundo para elfo en razones de orden político y diplomático, pues no 
debe de ir de representante á un país quien tiene en él interés ó relaciones de familia. Y por estas mismas razones, según las leyes de Indias, tampoco debió ser elegido el se
ño^ Marqués de los Castillejos para Comandante en Jefe de 
nuestras tropas en Méjico. Solo por esta circunstancia; 
pórque todos comprenderán qué, respecto á dotes mil ita
rás  y á bravura», no cabe dudarlo cuando se habla del 
Mürfoés dé los Castillejos, y yo lo sé mejor que otros, 
porque le he visto batirse denodadamente muchas veces á mis órdenes.

Pero que este nombramiento no fué muy bien acepta
do, lo prueba el apresuramiento con que los periódicos 
ministeriales dijeron que el Sr. Conde de Reus lo habia soli
citado, manifestando esto mismo el Sr. Presidente del Con
sejó de Ministros en el Congreso de los Diputados; aña
diendo que había ofrecido dicho Sr. General sus servicios 
como Comandante en Jefe de las fuerzas que iban a Méjico, y  como Plenipotenciario. El casóles que fué nombra
do y  toda la responsabilidad que 'pudiera pesar sobre 
el Representante debe caer exclusivamente sobre el Mi
nisterio; así como reclamaría para sí toda la gloria, tal 
vez disputándosela al Sr. Marqués de los Castillejos, si el 
resultado hubiera sido satisfactorio. Es decir, que conse- 
c u e n t e j o  con lo q u e  dije el dia 10 de Junio, á quien 
exijo única y exclusivamente la responsabilidad, y á 
quien hago cargos severos respecto á la cuestión de Méjico , es al Ministerio.

También me importa declarar que con particular e s -  tudjo hjice algunos dias no he cruzado mi palabra con el cfU'efüe Ministró español en Londres, y hace mucho tiem
po con el que ha sido nuestro Embajador en París : por 
cpnsig^iente, las apreciaciones que yo haga de la conven
ción de Lónd res son de mi tu e n ta  propia , y el resultado del éstudio hecho de los documentos impresos.

^Llegado nuestro Plenipotenciario á Yeracruz, tomó el 
mando de las fuerzas; y como el Gobierno le autorizara á 
qué lé acompañasen varios Jefes y Oficiales y otros em 
pleadas; reemplazó con los que llevaba oíros de la ex pe 
d lc ion , causando naturalmente disgustos á los que des
pués  de haber hecho algunos sacrificios para salir de la 
Habana tuvieron que volverse á ella á consecuencia de 
la colocación de los que acompañaban al Comandante en 
Jefe.

Después nuestro Plenipotenciario entró en relaciones con sus com pañ eros , y  entablaron la negociación en los 
términos que tuvieron por conveniente. Y aquí co 
mienza en mi juicio la equivocación de los Plenipotencia
rios , que creyeron podían desda luego entablar relacio- 
nés y  correspondencia con el que encontraron Jefe de aquélla República , el Presidente Juárez ,  fundándose en lé convención de Lóndres. Yo voy á probar que estas relaciones se entablaron faltándose á la letra y al espíritu del convenio. Y me es sensible tener que aparecer en 
mi razonamiento como envolviendo la personalidad de nuestro Pienipotenciarlo; pero esto nace de la situación 

.  en q u e ,  al aprobar los actos de este ,  se ha colocado el 
Gobierno. Parece como que estoy impugnando al P len i 
potenciario , siendo así que solo impugno al Ministerio, á 
quien únicamente debe impugnarse.

El tratado dice así: (S . S. leyó.) Hé aquí el error  que 
se ha com etido: el de entender por Autoridades el Go
bierno de la República. Y para que so comprenda más la 
g ran  diferencia que hay entre las palabras Autoridad y 
Gobierno ,  recuérdese lo que decía en una sesión anterior 
el Sr. Conde de Reus, refiriéndose á si el Gobierno de 
Juárez habia ó no reclamado la persona del Genera! Al
iáronte. Decia S. S . : « el Gobierno de Juárez no pidió s e 
mejante a b su rd o ; quien lo pidió fué la Aulotidad de 
Córdoba» Hé aquí distinguidas las dos entidades, Au - 
t&ridad y Gobierno. Pues bien: á las Autoridades y no al 
Gobierno debieron dirigirse, según el convenio.

Otro cargo. ¿Por qué consentir la comunicación d< l 
General Zaragoza, que el Sr. Marqués de Miraflores cali - 
ficó de insolente? ¿Qué hacer en vista de este documento 
y  del no raénos insolente del Gobernador de Oajaca? ¿Qué 
debia haberse hecho? Reunir todas las fuerzas aliadas; 
salir de Yeracruz con dirección á Méjico; castigar la osa
día de Zaragoza, y dar una lección al Gobernador da O aja- 
ca y á todo el que se pusiera delante de las huestes a b r i 
das. Esto es lo que debia haber hecho el Plenipotencia
rio  español, que mandaba 7.000 hombres , que conocía el 
idioma del país, donde hay tantos españoles, y compo
niéndose el resto de la expedición aliada de 2.000 f rance
ses y  700 ingleses.

¿A quién correspondía la intervención directa en los 
negocios interiores de aquel p ú s ,  caso de tener que i n 
tervenir? ¿Podían las naciones aliadas hacer otra cosa quo 
dejar en primer término á España, cuyas tropas m anda
ba un General tan bravo y tan distinguido? Y aquí voy á 
contestar la alusión del Sr. Marqués de los Castillejos res
pecto á si lo que yo hubiera hecho como militar habría 
sido mejor que lo que hizo S. S. en Méjico. La contesta
ción &s muy sencilla: lo que yo habría hecho hubiera 
sido seguir el itinerario v etapas del General anglo-ame 
ricano Scott en el año de 1849. De este modo se habría 
realizado el pensamiento primero del Gobierno. Mas no 
se hizo así; no se aprovechó la supremacía que teníamos, 
y  surgieron nuevas y nuevas dificultades, viniendo á 
parar  á lo que todos sabemos.

Ahora creo conveniente hacer una declaración. Yo no 
tengo el honor de conocer ni au n  de vista al Emperador 
dé lo s  franseses: así, pues, si alguno pudiera calificar mis 
palabras de una manera ind ig na , desde ahora rechazo 
sobre su cabeza tal calificación.

Ya be  dicho ántes que quien ha solicitado la coope
ración de Francia  ha sido el Gobierno español Sabe el 
Senado que sin el concurso de las Córies el Gobierno dis
puso el envío de una expedición á Méjico, y que  sin el 
mismo concurso se ha ratificado una convención de t r i 
ple alianza, contra el art. 46 de la Constitución. De modo 
que si alguno se pone fuera de la l e y , el responsable es 
el Ministerio. Yo me he propuesto decirle la verdad, y 
óigala con el desagrado que quiera.

De acuerdo los tres Plenipotenciarios dirigieron una 
alocución al pueblo de Méjico ; y como quiera que en ella 
venia á reconocerse el Gobierno de Juárez, al paso que el 
Gobierno español aprobaba dicho documento, el Gobierno 
francés lo desaprobaba.

De acuerdo los Plenipotenciarios dirigieron un  u lt i
m átum  al Gobierno de J u á re z ; y como en ese ultim átum  
a p r e c i a  envuelto el reconocimiento de la situación que 
dicho Ju«7!rez simbolizaba, al mismo tiempo que el Gobier
no español a p e a b a  ese ultimátum  ,  el Gobierno francés

lo desaprobaba, creyéndolo contrario ai convenio de 
Lóndres.

En vista de estos antecedentes y da publicaciones hechas 
en periódicos, ya en el continente americano, ya en el 
ex tranjero ,  ya en la Península , en las cuales, si biemse 
lisonjeaba el sentimiento de nacionalidad española, se lle
gaba á presumir que un particular pudiera verse coloca
do en el Trono de Méjico; en vista de esto, repito , ¿tie
ne algo de particular que el Gobierno francés , creyendo 
que su pabellón podía hacer un papel poco digno apo
yado por 2 000 hombres, pensase en aumentar las fuer
zas que tenia en Méjico, mandando al Conde Lorencez? 
¿Qué habría hecho la nación española si se hubiera ha
llado en un  caso idéntico al de la Francia? ¿A qué , pues, 
todo lo que acerca de este particular se ha dicho? ¿Por 
qué el Gobierno se apresuró á aprobar la conducta de su 
Plenipotenciario?

Señores, siguiendo los hechos y bajo el punto de vis
ta del Gobierno, llegamos al convenio de la Soledad, do
cumento que, si bien está suscrito por los Plenipotencia
rios de las tres Potencias, al francés , sin embargo , no 
debió paracerle del todo bien cuando propuso que las 
conferencias no se abrieran hasta el 15 de Abril, época 
para la cual podía ya conocer la opinión de su Gobierno 
y obrar con arreglo á sus instrucciones. En efecto, el Go
bierno Imperial, encontrando el convenio de la Soledad 
contrario al tratado de L óndres , le desaprueba y desti
tuyela! Almirante La G rav iere ; mientras que el Gabinete 
español se limita á hacer algunas observaciones á su P le 
nipotenciario, indicándole de paso la desaprobación for
mulada por Francia, tal vez á fin deque, comprendiendo 
la indicación , el Sr. Cunde de Reus hiciera dimisión de 
su cargo.

Pero donde resalta más la inconsecuencia del Minis
terio es en la aprobación duda al art. 6.°, en el que so di
ce que á la salida de las fuerzas aliadas de Yeracruz so 
enarbolará el pabellón mejicano en la ciudad y en ci 
castillo de San Juan de Ulúa. Señores , no puede haber 
mayor inconsecuencia recordando que apénas hacia cua
tro meses se condenaba duramente al Plenipotenciario es 
pañol porque mandaba al Comandante del buque en que 
iba que saludara al pabellón mejicano izado en Vera- cruz.

He expuesto los hechos dando al tratado de Lóndres 
la interpretación que ahora quiere darle el Ministerio; 
pero si se me pregunta qué hubiera hecho yo en la 
situación en que se encontraba el Comandante de las tro 
pas españolas, contestaré que, falto de víveres, de acé
milas y trasportes, hubiera muerto con todos mis solda
dos en Yeracruz antes que reconocer al Gobierno de 
Juárez.

Pero pasemos adelante, y lleguemos á la conferencia 
de Orizaba. Después de lo mucho que se ha dicho sobre 
la conferencia de 9 de A b ri l , poco tendré yo que mani
festar : sin embargo , diré que del conjunto del acta que 
se levantó, lo que resulta claramente demostrado es la 
tirantez de relaciones de los Representantes de tres Po
tencias unidas por los vínculos de la amistad y la con
veniencia pública.

Pero como quiera que sea , y no adoptándose por el 
Gobierno español algún medio de conciliación en las lu
chas suscitadas, como lo hubiera sido el de prorogar las 
conferencias hasta el 1.° de Mayo, no le quedaba al Ple
nipotenciario español o!ro recurso que el de retirarse á 
Yeracruz y embarcar las tropas. Mas hay, señores, en esa 
retirada una circunstancia que la hace doblemente dolo- 
rosa , y es que la traslación do nuestras tropas á la Ha
bana tuvo que verificarse á bordo de buques ingleses. 
¿Era , señores , tan grande, tan instantánea la necesidad 
de esa retirada, que no pudieron permanecer algunos 
dias en Yeracruz para que la travesía se hiciera en b u 
ques de guerra y mercantes españoles? ; Más de una lá
grima verterían ios valientes que allá fueron cubiertos 
por la bandera española al ver que volvían bajo un pa -  
bell ni extranjero!

Y yo pregunto al Gob:erno, que ha querido echar sobre 
sus hombros tan grande responsabilidad como se despren
de de tuda la cuestión de Méjico: ¿ q u é  satisfacción que
da, después de todo, á los españoles de Méjico, defrau
dados en sus esperanzas? ¿Qué satisfacción queda á los 
pueb!os, que han mandado á sus hijos á aquel país mor 
tífero? ¿Qué satisfacción queda á la nación al ver cómo 
se ha consumido en esa empresa el Tesoro público? La 
satisfacción que les queda, vuestra conciencia os lo dirá, 
Sres. Ministros. Sres. Senadores , otro Gobierno que tu 
viera conciencia de lo que representa habría decretado 
ya una residencia para ei Comandante en Jefe de las t ro 
pas y Plenipotenciario español en Méjico; residencia que 
no hubiera lastimado á esa digna persona , sino que, por 
el contrario, la habría puesto en condiciones de hacer 
patente su conducta en todos conceptos , librándola de 
acusaciones oscuras y tenebrosas.

Señores, equivocada es á mi juicio la marcha del Mi
nisterio; pero tal cual es, si yo comprendiera que se 
perseveraba en ella con algún fin , como esto debia de 
ser siempre grande y noble, no le impugnarla. Pero des
pués de todo lo dicho, ¿es lógico acudir á los talentos del 
Sr. Marqués de la Habana para que represente al Go
bierno en París como Embajador, y por otro lado hacer 
cuenta de que no ha pasado nada, s indeoer presente que 
al retirarse nuestras tropas quedaron en Méjico 5 ó 6.000 
franceses empeñados en una empresa colosal , y en cuyo 
auxilio ha tenido que mandar Francia luego hasta 
23 000 hombres? ¿Es lógico, después de todo lo que  he 
dicho, permitir que vaya el Embajador á que ántes he 
aludido á decir al Emperador Napoleón lo que no quiero 
repetir, pero que todo el mundo recuerda? Sin embargo, 
debo hacerme cargo de la contestación dada a la nota 
verbal de nuestro Embajador, fecha 22 de Octubre, por 
el Ministro de Negocios extranjeros de Francia. M.Drouvn 
de Lhuys manifiesta la irritación del Gobierno francés’al 
rechazar las indicaciones del Ministerio español: pero no 
obstante le ofrece que le dará participación después que 
Francia haya consumido muchos millones y derramado 
la sangre de sus hijos en la gran empresa que llevó á Mé
jico Gs armas de tres naciones.

Cualquiera creería que el Gobierno español habría he 
cho alto en sus nuevas pretensiones, dejando a! tiempo el 
reanudamiento de nuestras buenas relaciones con el v e 
cino Imperio. Pero no fué así. El Ministerio español i n 
sistió cerca del Gabinete Imperial á fia de que este se 
prestara á abrir  una negociación especial de la índole 
que determina el despacho de 22 de Octubre. Seis dias 
ántes de abrirse las Córies el Ministro de Estado dirigía 
á nuestro embajador en París la siguiente comunica- 

‘cion: (Leyó.)
Señores, me parecen inútiles los comentarios acerca 

de este despacho, que el Senado juzgará perfectamente.

Dije ayer al comenzar mi discurso que mi principal 
objeto al tomar la palabra era poner un correctivo á las 
ideas que se traslucían en el discurso del Sr. Ministro de 
Estado. He procurado hacerlo como me ha sido posible; y 
me siento rogando al Senado que me dispense por el 
tono vehemente con que me expresado, y por lo mucho 
que he cansado su atención, en gracia á “la importancia del asunto de que he debido ocuparme.

El Sr. IN F A N T E : Por la primera vez la comisión p i
de la palabra para hablar en esta d iscus ión ; pero no es
peren de mí los Sres. Senadores un discurso en contes
tación al del Sr. Marqués de Novaliches, sino breves 
palabras á  fin de reponer las cosas en su verdadero lu
gar respecto á  la cuestión que podemos llamar del dia , ó 
sea á la cuestión de Méjico y á la conducta del Sr. Mar
qués de los Castillejos, aprobada por el Gobierno de Su Majestad.

Ante todo , señores, debo hacerme cargo de una c ir
cunstancia señalada con extrañeza por el Sr. Marqués de 
Novaliches. Se admira S. S. de que el Gobierno esté dis
puesto á anudar las negociaciones relativamente al trata
do de 31 de Octubre. Pues qué, ¿h ay  acaso algún Sr. Se
nador que ignore la declaración hecha en la "legislatura 
pasada por el Sr. Presidente del Consejo, de que el t ra
tado de Lóndres no estaba roto, sino en suspenso? Así es 
que las negociaciones diplomáticas no han tenido des
pués por base sino esta declaración.

Y nada más n a tu ra l ; pues los sucesos ocurridos en Méjico no han sido sino efecto de un engaño ó de una 
equivocación padecida por el Gobierno francés, funda
do en las manifestaciones de los emigrados mejicanos en 
París, que hicieron creer al Emperador Napoleón que 
con un  poco de ayuda material de parte de Europa p o 
día echarse ahajo el Gobierno de Juárez , y aun trasfor- 
mar la República en Monarquía. Esta equivocada apiecia- 
eiun fué la causa de las disidencias surgidas entro los 
Pl.‘lis{•;;,«U;aciarios ; disidencias que llegaron á ta! punto, 
que fue iü vitable un rompimiento entre ellos. Las tro 
pas españolas se retiraron; y bien pronto los franceses, 
que consideraban aquellas como un estorbo más bien 
que un auxiliar, sufrieron el descalabro de Puebla. Esta 
noticia , señores, hizo caer la venda de los ojos á Napo
león, el cual conoció el engaño que habia sufrido, y m a n
dó en seguida á Méjico al General Forey con nuevas ins
trucciones. El General Forey llegó al territorio de la R e 
pública, y lo primero que hizo fué victorear á la bande
ra mejicana , y después derrocar el Gobierno de Almon- 
te, y dar una proclama á  los mejicanos diciéndoles que 
podrían constituirse como tuvieran por conveniente; es 
decir, que ya no habia Monarquía ni Monarca.

Ahora b ie n : la eondueh del General Forey, ¿está de 
acuerdo con la conducta de los Plenipotenciarios france
ses anteriores? No. Luego claro es que todo ha procedido 
de un engaño , el cual no ha conocido el Gobierno fran
cés hasta lo último. Esta misma tarde ha dicho el Sr. Mar
qués de Novaliches una cosa que está en contradicción 
con todo su discurso respecto á la cuestión de Méjico. 
S. S. creía ayer fácil llegar á la capital de :a República , y 
hasta señalaba las etapas que poiria haber seguido la ex
pedición aliada, y ahora mismo acaba de llamar colosal la 
empresa de los franceses. Y lo es ciertamente , señores, 
no porque tengan que dar grandes batallas, sino porque 
los soldados Imperiales se encontrarán rodeados de tan
tas dificultades materiales, que no les dejarán avanzar sino muy lentamente.

Y ya que estoy de pié, y á propósito de Méjico , voy á 
manifestar una idea que muchas veces me ha ocurrido al 
oír hablar de las Repúblicas hispano-americanas. Señores 
hay dos hechos para demostrar que en los Estados de 
América , dominados un tiempo por España , léjos de t e 
ner motivos para aborrecernos, los tienen de gratitud y 
para levantarnos altares. Hubo un Obispo medio loco que 
le dió por decir que protegía á los indios, y vino á E uro
pa y escribió mucho, y di ó lugar á que otros escribieran 
m ás,  pintándonos ia triste suerte de los pobres indios. 
demostrando hách él-os tal cariño , que Marmontei Legó 
hasta decir que eran hermosas las indias, que es todo Te 
que se puede decir para demostrar que ese señor no ha 
bía visto ninguna. (Hisas.) Pues bien, señores: lo cierto 
es que Méjico, de siete millones de habitantes los seis sor 
indígenas. Y lo mismo puede decirs* d i  Perú y de otros 
Estoios de América ardes españoles. En cambio en los 
Estados-Unidos y en otros de América, que algún diz 
fueron dominados por Potencias eii 'opeas, no se encontrará una choza habitada por indígenas.

Pero hay otro monumento que prueba todavía más, s 
cabe, el amor de los pueblos americanos á la raza indí
gena , y es ese Código de ludias, cuyos artículos respirar 
todos amor y benevolencia hacia los indígenas. Y, seño
res , ¡ puede decirse todavía que los españolee son abor
recidos en Méjico!

Pero volviendo de o¿ d i g r e s i ó n  al asunto que nos 
ocupa, creo que por todo lo dicho respecto á la aproba
ción dada por el Gobierno á la conducta del Sr. Marqué; 
de ios Castillejos, el mismo Sr. Marqués de Novaliche: 
conocerá que en su lugar habría hecho lo mismo qu( 
nuestro Plenipotenciario, pues á seguro S. S. no hnbie 
ra querido ver humillado el pabellón de España como s( quería que lo fuese.

En cuento á los demás puntos relativos á la politice 
del Gobierno de que se ha - capado S. S . , pocas palabree 
diré La hom 's muy avanzada: los Sres. Senadores e s 
tán fatigados, y el debate ha do continuar; por todo h 
cual m í  limitaré á  indicar que conozco bien lo que sor 
las oposiciones, y que para ellas los Ministros no son pro 
jimos, y asi no me extraña que el Sr. Marqués de Nova
liches haya procurado encontrarla  política del Gobierm 
digna de todo género de acusaciones. Yo , sin embargo 
creo que es la más á propósito para hacer el bien de 
país ,  y por eso sostengo al Gabinete del Sr. Duque d( 
Tetuán. Tiendo la vista á  mi alrededor, y en todos Ioí 
ramos del Estado veo notables adelantos, y que secu b re r  
todas las cargas del Estado sin necesidad de acudir  á  cm 
préstitos onerosos.

A s í , pues, de todo lo expuesto por el Sr. Marqués d< 
Novaliches solo voy á hacerme cargo de una especie 
S. S. ha impugnado la autorización dada por el Gobierne 
al Sr. donde de Reus para que pasara á  los Estados-Uni
dos. Pues véase lo que son las apreciaciones: á  mi juicñ 
esa autorización fué muy conveniente..... Me dice por i< 
bajo un Sr. Ministro que no se dio al Sr. Marqués de lo: 
Castillejos esa autorización. Pues bien : de todas manera 
nuestro Plenipotenciario hizo bien en pasar á los Esta 
dos-Uoidos para que pudiera dar luego cuenta al Go
bierno de su país con perfecto conocimiento de la grai 
crisis por que aquel pueblo está pasando.

Tengo tomados muchos apuntes del discurso del seño 
Marqués de Novaliches ; pero S. S. y la Cámara me p e r 

mitirán que no conteste á otras observaciones de S. S. 
por ahora ,  reservando el derecho de hacerlo á otros s e 
ñores que tienen pedida la palabra en este debate.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( Duque de Veragua): Sien
do pasadas las horas de reglamento, se suspende la d is cusión, que continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L
 

EXTERIOR
A n u nc ian  de Viena que  m a ñ a n a  48 se s u sp en d e 

r á n  las sesiones del R e ic h sr a th .
Parece q u e  las negociaciones en tab lad as  en t re  

Prusia  y H annóv er  acerca del t ra tad o  de  comercio 
con F ranc ia  h a n  sido in fruc tuo sas :  espérase, no obs
tan te ,  que  en  último resultado v a r ia rá  la s ituación, 
puesto  q u e  para el reino de H annóv er  es in d isp e n 
sable la unión ad u an e ra .

A n uncian  de C o p e n h a g u e , con referencia al p e 
riódico F a e d r e la n d e t ,  q u e  el Jefe del G ab in e te  de 
S to ck o lm o ,  M. de M anderstroem , ha manifestado por 
medio de l  R ep resen tan te  sueco en  Lóndres,  acerca 
del despacho de Lord John  Russeil,  fecha 24 de  N o
v iem bre ,  re la t iv o  al a rreg lo  de la cuestión  del Scli-  
leswig-H ols tein ,  q u e  ag ra d ec ía  al Foreing-Office el 
no h a b e r  comunicado al Gobierno sueco dicho d e s 
pacho, el cual solo p u e d e  d ir ig irse  á los enemigos de 
D inam arca ó á lo s  Gabinetes  q u e  desconozcan aquella  
si tuación, en cuvocaso  no se halla el Gobierno sueco.

Con fecha 12 anuncia  el mismo periódico qu e  los 
Estados de Holstein s e ró n  p r o b a b le m e n te  convoca
dos pa ra  el 20 de  E n ero  próx im o.

Ln Atonas ,  según las ú l t im a s  no t ic ias ,  continúa 
el desorden.  H abían  ocurrido d is turb ios  en  P a t rá s  y  
en  Corinto , y en A c a rn an ia  el hijo de G rivas  hab ia  
in te r ru m p id o  todas sus relaciones con el Gobierno 
helénico.

Los griegos residentes en  Constantinopla  h an  in 
ten tado rea l iz a r  manifestaciones en favor del P r ín 
cipe A l f r e d o , pero  las A u tor idades  o tom anas  lo h a n  
impedido.

A n unc ian  de Tolon q ue  la fragata de v apor  M a - 
g ic ien m  se d ir ig irá  en b re v e  al Pireo, t ra sp o r ta n d o  
a lg una  fuerza, que podrá  u t i l izarse  si fuere necesario 
ocupar  m il i ta rm en te  las casas de los E m b a jad o res  
p a ra  pro tegerles  contra  las manifestaciones p o p u 
lares.

Hállanse ac tu a lm e n te  en  las aguas de G rec ia  los 
buques  de g u e rra  franceses s iguien tes:  fragata Zeno-  
bie ,  de 200 caballos ,  4 8 cañones  y 300 hom bres  de 
tripu lac ión , con la insignia del C o n traa lm ira n te ;  n a 
vio C a s t ig l io n e , de 800 caballos , 90 cañones  y 94 5 
h o m b res ;  co rbe ta  Gorgone ,  de 300 caba l los ,  4 caño
nes y 4 30 h o m b res ;  aviso do vapor  B i c h e , de 200 
caballos, 4 cañones y 95 hom bres; corbeta  E u m e n id e , 
de  300 cab a l lo s ,  4 cañones y 4 30 h o m b re s ;  navio 
F l e u m s  , de 650 caba l los ,  90 cañones y  885 hom 
b r e s ,  v  la Mac/icienne án tes  indicada .  ■

Se h a n  recib ido notic ias de la m ayor p a r te  de las 
Repúb licas  de  la América del Sur .  En Venezuela se 
m o s trab a n  las facciones cada vez m ás  e n v a len to na 
das. Los federales  se d isponían p a ra  a ta ca r  á V alen
cia, y  la g u e r ra  era m ás in m in en te  que  en  n ing un a  
o tra  ocasión.

E n  N u ev a  G ran ada  habia  reun id o  A rbo leda  u n  
ejército p a ra  a t rav esa r  las cordilleras y p re sen ta r  
ba talla  á Mosquera, q u ien  por  su  p a r te  constru ía  b a r 
ricadas á fin de  contener  el paso de su adversa rio .

l íab ia  em pezado  en  P an am á  g ran  lucha en tre  
blancos y negros.

E n  Guatemala re inaba g ra n d e  efervescencia, espe
rando  el resultado de las persecuciones dirigidas con
t ra  los cómplices del a te n tad o  cometido con el G ene
ral Roíanos.

L os ta -I i ica  a d e l a n t a , d is f ru tando  tran qu i l id ad  
enm nieta.

Las elecciones e n  Bolivia e r a n  favorables al Ge
nera l Acha,  q u e  habia reu n id o  8 .945 votos , al paso 
que  su  co n tr in can te  el General Perez h ab ia  obtenido 
3.314. El P res iden te  de la República se ha l laba  g r a 
v em ente  enfermo y  sin esperanza  de sa lvarse .

El Gapitan  de  navio D upré , Jefe de la división 
n a v a l  de la costa o r ien ta l  de Africa y de la misión 
m a n d ad a  p o r  Francia á ’M adagascar, ha salido d é l a  
isla de  la R eunión  en la fraga ta  de v a p o r  VHermione  
con dirección á Suez, á cuyo p u n to  llegará en los ú l 
timos dias del p resen te  m es.

Dicho Jefe d e ja rá  qp Suez el H e rm io n e , y  p o r  
Egipto irá á París  con objeto  de d a r  cu en ta  al Go
b ierno francés del resu l tado  de su  misión, q u e  ha  s id o  
l levada á cabo felizmente.

El Rey y la Reina de  aq ue l  Estado manifiestan 
d parecer ,  g ran  s im patía  po r  F ranc ia.  D uran te  la 
;eremmiia de la co ro n ac ió n ; q u e  se ce lebró con e x 
traordinaria pom pa,  el R ey  ten ia  á su  derecha al J ^  
e D u p ré ,  R epresen tan te  de  F ranc ia ,  y  á  s u  izqu ie r-  
i a  la  Reina.

El Rey R ad am a  es inte ligente , y  le an im an  los 
mejores sentimientos. Conserva g ran  respeto  á la me
moria de su  m a d re  la Reina R anavalo  , si b ie n  ha 
adoptado una política de progreso con tra r ia  á  la de 
aquella Soberana .

IN T E R IO R .
M A D R ID —El periódico Las Novedades deeia lo si. 

guiente en su núm ero del dom ingo: «No extrañen núes, 
tros suscritores que se reparta hoy el número algo más 
tarde, porque no recibimos anoche el discurso del señor 
Ministro de Estado hasta las dos de la madrugada.» t

Si en efecto sucedió lo que el referido diario asegura^ 
no será por culpa de la redacción del Diario de las Sesio" 
nes del Senado, la cual nos asegura que las últimas cuarti
llas del discurso ele S. E. se entregaron á la imprenta an
tes de las once de la noche.
  En la sesión que celebró el sábado último la So
ciedad Económica Matritense se dió cuenta del dicta
men de la comisión encargada de* estudiar el pro
yecto de Mr. Gautier proponiendo medios para destruir 
la enfermedad de la patata. Usaron de la palabra los se
ñores Labrador, Navarro, Blanco, Ramajo y Disdier; y la 
Sociedad , aceptando lo propuesto por el Sr. Labrador 
para que la corporación publique un Boletín , aprobó el 
d ic tam en , incluyendo algunas mejoras introducidas por 
los Sres. Blanco y Navarro é inmediatamente se leyó una 
proposición firmada por. el Sr. Disdier y el distinguido 
actor jubilado, maestro del Conservatorio, Sr. García 
Luna, á fin de que se cree en la Sociedad una sección de 
literatura.
  \ Ta están repartiéndose á las dependencias del Esta
do las tablas de reducción de las pesas y medidas legales 
de Castilla á las métrico-decimales, formadas con la más 
rigorosa exactitud por la Comisión permaneníe de pesas 
y medidas. No se ha limitado á esto tan celosa Comisión, 
sino que en breve subastará todas las colecciones de pe
sas y medidas del nuevo sistema, necesarias para las de
pendencias del Estado y Ayuntamientos , como lo hizo 
ya de las destinadas á las cabezas de partido, próximas á 
terminarse.
 En el escaparate del conocido diamantista Sr. Gra-
geda , calle del Príncipe, se halla expuesta una magnífica 
espada con la empuñadura de mucho mérito , -trabajada 
en dicho establecimiento, regalo que hace el cuerpo ex
pedicionario español de Cochinchina á su digno Coman
dante general D. Cárlos Palanca.
  Hoy dará princ pió en la parroquia de San Luis,
con la solemnidad de costumbre, la anual novena de Na- 
vidadá Nuestra Señora de la O, cantándose todos los dias 
en el coro preciosos villancicos y pastorelas.
wmmmmaa lam — ^ ^

B O L E T IN  DE TEA T R O S.
Prepárase para ponerse en escena en el teatro del Cir

co en la tarde del 24 una zarzuela de los Sres. Pina y 
Caballero , titulada A venturas de un joven honesto.

En el teatro de Variedades se ejecutará en la misma 
tarde una comedia original del Sr. Rosales, y el sainete 
La merienda de horterillas. Por la noche se estrenará una 
comedia del Sr. D. José Picón, titulada La corte de los m i
lagros. y el sainete La comedia de Maravillas , ejecutado 
por los principales actores.

a h u w c i o s  .
REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO POR-

tugueses.—El Consejo de Administración tiene el h o 
nor de participar á los señores poseedores de obligaciones 
de la Compañía que desde el dia 4.® de Enero de 1863 se 
pagará la cantidad de 29 rs., 50 (7 francos 50) por inte
reses del segundo semestre de 1862.

En Madrid, casa del Exorno. Sr. D. José de Salamanca.
En París en la Caja de la Sociedad general de Crédi

tos industrial y com ercial , 72 ,  rué de la Victoire.
En Lisboa en las oficinas de la Compañía , y en
Lóndres en casa de les Sres. Batieras y compañía, 13, 

Austin Friars.
Madrid 4 3 de Diciembre de 1862.=E1 Administrador 

de la Compañía , José de Zaragoza.=P. D. J. de Zarago
za, el Secretario, José Gómez Acebo. 6680— 1

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS DE 
tres quintos de la dehesa del Rincón, y los de los Lancha
res , término da la Aldea del F re sn o , en esta provincia.

Si alguno desea interesarse en su arriendo puede d i
rigirse en esta corte á la calla de Alcalá , núm. 12 , p r in 
cipal , ó á la casa de la misma finca , donde informarán 
sobre el precio y condiciones. 6658—2

Quedan aun por arrendar los pastos de cinco quintos 
de la dehesa de Monreal, sita en término de Dos-Barrios, 
partido de O eaña , en la provincia de Toledo.

Si alguno desea interesarse en su arriendo puede di
rigirse en esta corte á la calle de Alcalá , núm. 12, prin
cipal, donde informarán sobre el precio y condiciones.

MEMORIA SOBRE EL VIAJE M ILITAR A LA CRI- 
m ea ,  escrita por los entonces Coronel graduado Coman
dante del cuerpo de Ingenieros D. Tomás O’Ryan y Váz
quez, y el Capitán Teniente del mismo D. Andrés Villa- 
Ion y Echevarría , que formaron la comisión nombrada 
para seguir y estudiar las operaciones de ia guerra en
tre Rusia y las Potencias occidentales Francia é Ingla
terra , auxiliando la Turquía.

Se ha publicado el tomo tercero y último , con cua
tro Láminas, y se vende en la Imprenta Nacional á 23 
reales los ejemplares finos y 47 los ordinarios. También 
está de venta la obra completa á los precios s iguientes:

Ejemplar fino con atlas del tomo segundo , 83 rs.
Idem id. con atlas de los tomos primero y segundo, 

85 rs.Ejemplares ordinarios con atlas del tomo segundo, 
72 rs.Idem id. con atlas de los dos primeros tomos, 74 rs.6 7 2 9 -3

S A N T O  D E L  D IA
Son Lázaro , Obispo, y San Franco de Sena, confesor. 

C uarenta Horas en ei Oratorio del Esníritu S ad o .
R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Okservaciones meteorológicat del dia 1 6 de Diciembre dr
Barómetro Tempera ns*—i—redttcldóáO®] tara en turaengra- Diroceiwa KSTADODEL HORAS ea milíae-l grado» •íeseentí- del Tiento. CIELO, troi. .Reaumur. grades.

6 m . . . 715 30 r—0*,S — T 0 N  Despejado.
9 m  716,90 < 1®,5 1*9 N  Idem.

I ? . . . ,  715 93! 5",3 6®,6 N Idem.
3 L . .  716,52) 6®,3 V ,9 N Idem.6 t , , 717,35! 3®,7 4®.6 N Idem.
9 n . . .  718,3 0 } 1°,7 2°,1 N   Idem.

Irébáperatura máxima del d ia , . , .  6® 7 8*,4
Temperatura máxima al so l..........  12°,5 15®,6Temperatura mínima del dia. — 1® 1 — 1° 4
isvapor ación «a la* 24 horas. 1,2 iínliuieíru».Lluvia en las 24 horas.     » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
iobservaciones meteorológicas del dia 16 de Diciembre á ¡as 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España ,  á excep - 
eion dé las de Madrid y San Fernando . están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju nta  de Estadística 
general del Reino.)

L O G A - frcfáO’ y Tempera Oíreecion Estado Estado
al nivel tRr,  del del ¿ñ i a mar

LID A D K S. del mar. viento. eielo.

M adrid... 777,3 1#,9 Norte. Despejado. »Barcelona. 774,0 10®,5 O este. Gási cub.®.. Peq.® oleaje.
P a lm a ..i. 775,0 10*,7 Norte. N u b es .... Tranquila.A lieahte.. 773,8 14°,2 N.N.E. Cubierto... Idem.
Sw Fernán. 769,0 U®,2 E S.E  Nubes Picada.
doá las 8hId.ayer..-. 768,3 8*,8 E.N.E. Alg.a nube. Tranquila.Lisboa. . .  771,6 8*,1 N.N.E. Idem Rizada.
O porto.. .  772,2 9°,1 Oeste:. Despejado.. Bella.
Id . a y e r .. 769,2 9®, 2 Idem .. V apores... Rizada.B ilb a o .... 772,6 10®,0 S. E ..  Despejado.. Peq.® oleaje.
Granada.. 768,2 4*,2 Idem.. Idem   »
Sala.1 14.. 768,9 2*,6 Idem . .  Cubierto.. .  »Id. 1 5 , . . .  767,6 1®,0 Idem .. Niebs altas. »
B urgos.. .  774,5 ©*,2 ¡E.N. E. Gub.® nieb.1 >
Albacete.. 776,1 I®,6 E. S. E Cási cub.®.. »
Soria;.. . .  773,4 0®,4 N.N.E Despejado »Zaragoza. 772,9 4 *,8 [Oeste.. Casi cub.®. »
H uesea.. .  767,5 5®,0 [Idem ,. Nubes  a

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 775,3 3*,7 N. E . .  (Despejado .  Encalma.
Id. a y e r . .  762 6 4®,6 Idem.. Idem............Idem.
Bayona...  » 2*,0 Este.. .  Idem   De leva.
Id. ayer. » 5*,0 I lem ..  B rum oso..  Gruesa.
Brest. . . . .  771,3 7®,0 Idem.. Cubierto...  Encalma.
Id. a y e r . .  771,4 4 \6  ídem.. Idem Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
L ÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 41 de 
Diciembre de 1862 á la* ocho d? ia mañana.

Barórae- Tempera- 
e§ mi- tura en Direccia» ESTADOLOCALIDADES, lím-. grad os dely al nnrel centigra Tiento. DEL CILLO. 

del mar dos.

D u n q u e rq u e . ,  * .  -  762,6. 4°,3. O . Despejado.
P a r í s , . . , 765,7. 6°,7. O S. O. Cubierto.
B a y o n a . » 99,7. S .Despejado.
Lyon.. • .  • *»*«• •» 768,5. 8*4. S. E . . .  Niebla.
Bruselas » » . <• • • -  765,1. 3® 5. S. O.. . Vapores.
Vierta, 760,4 .  — 3L5. Calma. Cubierto.
T u r in . .  . 762,9 4®,5. E .   Sereno.
Roma   765 3. 1®,0. N. . . .  Despejado.
F lorencia ................  765,4. 2’,5. S. O . .  Cubierto
San Petersburgo..  778,4. -21®,3. S. E . .  Sereno.
C o ns tan t ino p la . . .  » » » »
Stockolmo   765,0. —7®,2. S. S. E. Cubierto.
C o p e n h a g u e , , . . .  » » » »
G ree n w ic h , .» *. 757,3. 5®,5. S. O . .  Despejado.
Leipzig . 762,7. S '^ .^S. O . .  Cubierto.

$
A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos  en  este dia  po r  la Interven
ción de Arbitrios m unicipa les , la del mercado de g ra 
nos y  nota de precios de artículos/de consum o, resulta 
lo s igu ien te :

KiYTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT*
2.129 fanegas de trigo.
2.187 arrobas de harina  de id.
8 164 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 36.300 i ib ra s d e  peso.
537 carneros , que hacen 4 3.166 id. de id.
376 cerdos degollados, que hacen 83.541 id. de id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA
DE HOY.

Carne de vaca,  de 52 á 5 5 % rs. a r ro b a ,  y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn ero ,  de 48 ¿ 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs .  a r ro b a ,  y  de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 4 8 cuartos libra.
Tocino añejo de 88 á 92 rs. a r ro b a ,  y da 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal,  de 69 á 76 rs. arroba*
Lomo, de 36 á 42 cuartos libra.
Jamón de* 1 r 0 á 1 < 6 rs.. arroba y de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 a 74 rs. arroba ,  y"de 20 á 22 cuartos libra. 
Vico de 36 á 46 r». arroba y de 4 2 á «6 cuartos cuartillo. 
Pan de dos fibras, de \ t  á 4 4 cuartos.
Garbanzos de 34 á 44 rs, arroba , y de 10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 < * arroba ,  v de 8 a 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs, arroba , y de 10 á 1 i cuartos libra. 
Lentejas de *6 á 20 • s. arroba, y de 8 á 10 cuartos  fibra. 
Carbón de 7 á » rs arroba
Jabón , de 62 á 66 rs. arroba v de 20 á 22 cuartos libra. 
Pata tas . de kl/% á 6 rs. arroba, y  de 2 á cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada ,  de 25 á 27 rs, fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido. . . . . . . . .  4.394 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . .  598.

Precio máxime. 52 %
Idem mínimo, . 45.
Idem m e d io .    49,7!.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 46 de Diciembre de 4 862.== El Alcalde-Cor

reg idor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id ,
Cotización del 16 de Diciembre de \ 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52.
Idem del 3 por 400 diferido, no publicado ,46 d.
Deuda amortizabie de segunda clase, publicado, 17-70. 
Idem del personal, no publicado, SI-90 d. 
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an ua l ,  id . ,  93 d.
Acciones de carreteras,emisión dQ 4 ® de Abril de 4 850, 

dea 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., par d.
Idem de á 2.000 r s . , id., par d.
Idem de 1.® de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id., 98*25. 
Idem de 31 de Agosto de 18.52, de á 2.000 rs., id., 98-25. 
Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id .,  98. 
Idem de Obras públicas de 4,® de Julio de 4 858, id., 98 d. 
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs, ,  8 por 100 

anual,  id., 114 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97.
Acciones del Banco de España, no publicado, 220 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é  Industrial,  

idem, 2.460.

ídem de Compañía fie tos. f e r ro -c a rm es  de Madrid á Zaragoza y Alicante, id .,  2 3 0 0 .
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid i  Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 0 0 ,  reembolsa- bles por so r te o s , id . ,  4 .0 1 0  d.
Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 

S an tander,  con interés de 6 por 4 0 0 ,  reembolsables por 
sorteos, á 1 3 7 * 4  por 1 0 0 ,  id. , 1 0 . 5 0 0 .

Idem de la Compañía del fe r ro -carr i l  de Córdoba ¿ Sevilla,  i d , , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, idem, 1.625 d.
Obligaciones de id. id . ,  id., 960.
Acciones de los farro-carriles  de Lérida á Reus y T ar

ragona , id . ,  1 .9 0 0 .
Obligaciones de id. id., id., 950.
Acciones de la Compañía del f e r ro -ca r r i l  de Ciudad- Rea! á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id . ,  950,

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días fecha,  50-25 d.
París á 8 dias v i s t a , 5-24 d.

Plazas del reino .
^  ir ' ' r".................  i ~ 11 iirr rrr Timmmnri— Trruii

I Daüo. BeneSciojj j D ale. Benefieie

A lb ace te . . . .  1/2 d. L u g o . . . . . . |  . .
A l i c a n t e . . . .  par. 1 M á la g a . . . .  3/8 .1
Alm ería. . . .  par. . .  Murcia. . . .  par d.
A v i l a . . . . . .  4/4 . .  O r e n s e . . , ,  3/4 p.
Badajoz.. . . .  . .  4 tk d. O v iedo . . . .  par.
Barcelona. . .  1/8 d. F a le n c ia . . .  par.
B i l b a o , , . . . .  1 /2  d. ^ P a m p lo n a , .  4/4 d.
Burgos . . . . .  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e r e s . . . .  4/4 . .  Salamanca. 4/4 p.
C ád iz . . .  - . .  7/8 p.f 4 San Sebas—
Castellón................... í . .  t i a n .   4/4 d.
Ciudad-Real. | . .  S an tan d e r ,  3/8 p.Córdoba , J  5/8 p.| . .  San tiago . , .  7/8
Cor u ñ a . , . . .  5/8 p.! , .  Segovia,. . .  par.
C uenca. . . . .  , .  . ,  Sevilla , . . .  7 /8
G e r o n a , . . . .  . .  . .  S o r i a . . . . . .  4/4 d.
G r a n a d a . . . .  5  8 T arragona .  4/2
Guadalajara.! par p . ,  T erue l ....................
H u e l v a . . . » J  . .  *. Toledo  1 / 2
H u e s c a . . . ,  J  . .  . .  [ V a l e n c i a , . ,  par.
J a é n .  J  3 4 . .  j Valladolid . 4/4
León   | 5 / 8  p.< j V i t o r i a , . . .  4 /4 p .
Lérida  I . .  j . .  Z a m o r a , . , .  4/4
Logroño > , ,  J  . .  j * ,  g Zaragoza, , ,  4/4

J  í  I

BOLSA* EXTRANJERA*.

Paris 46 de Diciembre de 1862
v  ,  (3  por 4 00. -  ................ . .  69 80.Fondos franceses.. ¡ 4 ^  por 4 00.    ............ 97,70.
Españoles  Amortizable.  ................  23 3/4.
Consolidados........................................................  92  4 / 4  ¿3/8*

Amberes 42 de Diciembre.— Interior, 49-50 .— Dife
rida, 45-50.

Amsterdam  12 de Diciembre.—Interior , 49 4/2.—Dife
rida , 45 3 4.

Francfort 12 de Diciembre.—Interior,  49 4/2.— Difen- 
da ,  45 7/8.

Lóndres 42 de Diciembre.—Consolidados, 92 4/4, 3/8. 
Interior español, 55.— Diferida, 46 3/4.

ESPECTACULOS.
T eatro R e a l . — A las ocho y  media de la noche.—* 

Función 54 de abono. — N orm a , ópera en tres actos.
T eatro  d el  P r ín c ipe .— A las ocho de la n o c h e . — FaD- 

eion 22.a de abono, série 3.a , turno 1.®— A beneficio ® 
la viuda de Larrea.— El amor y el amor propio , comed i» 
nueva original en tres actos.—Baile.—El portero es el 
pable.

T eatro  del C irco (lírico-dramático). — A las ocho 
la  noche.—El dominó a z u l , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A la s  ocho d e  la noche* 
Función 72.a de abono. — S in fo n ía .— La cruz del matrM* 
tu 'o , c o m ed ia  en t r e s  actos.-*-Baile.—  E . H. , comedia o 
u n  acto.

T eatro d e  la Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  de  la  noche-'’-'' 
A d ria na ,  drama e n  c in c o  a c to s .

T eatro d e  L ope de V ega .— A la s  o c h o  d e  la  noche."*- 
Los suicidas.— La edad en la boca.— El hijo de D. dos -

T eatro  d e  N o v ed ad es. — Ho y ,  m a ñ a n a  y  p a sa d o  
h a y  fu n c ió n . ^

E n el S ur  de la R epúb lica  p e ru a n a  se hab ia  re s 
tab lecido  el o rden .


